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Dr. Adrisno A. Jribe Jilvc 
~r Jidente del ~entdo 
~u .Des-p e o 

Jef•or resident : 

~ 

~tft SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

S nto Domin[..O de GuZl 'n, D. ·• 
15 de ,arzo de 1°72 

viso e ust~d :!'ecioo de cu oficio o.1002, de fe 
cha 14 del :pre 0 e.rite, ;jtu to a.l cuaJ. le,,. t éh J.e ho ler si o 
aprobado por el ...,eni·do, re .i ti6 usted a e ... ,te cám· ·ra d . Ji­
putados, el 11ro recto de ley medi ~--e el cuc. 1 ne decl ra Lo 
utilid d 1 Úhlicn y de interés social, l· d·~d.sición or l 
E0tedo, :o")ra ser trun asad sal Instituto ~{_,r~rio Do.inicc­
no, de tou.1:;.s L ... c tierras baldí, s e ue ex-¡ ,te 1 en la L.e : 1i.i­
c • 

,te ,royecto fue a_iro o e.u s si6n colebr 
ho~f y r ,. i tido 1 Po· 1r Jj .cu.ti vo p ra los finef.> e lt',., r. 

ds 

Atontame te le r: .1 ua. , 

ti 1_io • Gu.~ ... ltl :F er-.c ~dez 
. r "'Side·:i te 
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Dr. AQriano A. Uribe uilva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Sefior Presidente: 

Santo DominL..)o de Guzmán, D.n. 
15 de 1arzo de 1~72 

Aviso a usted recibo de su oficio o.1002, de fe­
cha 14 del pre.:;ente, junto al cual des ués de ha Jer sido 
aprobauo por el 6enado, re __ i ti6 usted a e:.:,ta Cámr ra de Di­
putados, el proyecto de ley media.11.te el cual se decl ra de 
utilidrd pública y de interés social, la adquisición por el 
Estado, para ser traspasadas al Instituto Agrclrio Dorainica­
no, de todas las tierras baldías que existen e11 la Repúoli­
ca. 

Este pro:recto fue 
hoy y rer.i tido al Po :ler ,J... eeTr1-...1_ 

ds 

en sesi6n celeorad& 
ralos fines ·e lu ar. 

tai,1ente 



e -• -. r ,_ 
. _L ' ,,_ 

S'eñor 
Dr. Jorquín BalRguer, 
Presidente de lé1 i.epúblicn 
Su I ,es PE cho. 49 

Honorable Se~or Presidente: 

~ 

®SENADO 
Rl:PU8LICA DOMINICANA 

Sf nto Domingo de Guzmfn, D.N. 
1arzo 1~ de 1972.-

Aviso H usted rec1bo de su Iviensfje f\.o. 5509, de -
fechr ?5 del !I1€S r'e retrer-o r1e 197", y del e nAxo proyecto 
de ley medlante el cunl declPrP. de interés soci~l, la ad­
qu1s1c16n nor el Estüdo, pr,rr:, ser trBspasr.des rl Jnsti tu­
to J,g1 t r1o ;:Dminic~ no, 'e t )df s lf s tierras bald:Ps que -
existen en lr P~nú~1icr. 

Pláceme infnrnnr P. us1~ed que el c::enacto en ses16n 
de esta mlsmP fE.cr~8 aprobó dicho nroyecto de ley y lo re­

rni ti 6 f lr1 v{r,f,rr c1e liinutf'd0s pi rr los fines constitucio­
nales. 

Con santL 1icntos de lr. m11 s d1st1nguidr- cons1de­
r·rc16n, Sé 1.U' f. f ~lCtC'C 1\,U~ .. Ptent'"rner.te, 

dd 

I dri · no ! • Ur1 be ._¡11 va 
Presidente 
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~t,J\. SENADO 
~ R.EPURLICA DOMINICANA 

PRE'St0&;NClA Oc l :\ REPUBLICA DOMINICANA 

Senor 
~residen~e uel Senaao, 
Ciuctad.. 

Senor Preside11te: 

- -
Santo Domi!1go ae Guzmán, D •• ~. 

2. ·tAR.1972 

Ten6 o a bie .. 1 C,;Omurüca.1.·le, que la Ley en 
virtua de la cual se dec~ara d.e utilidaú púolica e interés -
social, la adquisic.i.ón por el Lstaú.o ue touas l&.3 tie ... T&s -
oaluÍé.S que exisl,en en la .tlepútlica, ha siao pror1mlgacta en 
fecha 20 de marzo en curso y registrad.a con el Tuo. 2$2.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dt·. J. Iücarao R.:.court. , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~ 

~U lsENAoo 
~~ REf'lll\llCA DOMINICANA 

Lc.6 6.lne~ que ó~ ha ph.opuu.to aleanza.JL el 

Gob.lvr.no Nac.1.on.af:. !teqa..le.1te.n, polL o.th.a pa.lt.te,, .e.a a.dopc.,l6n 

de me.cU.da,,6 de veJt.dttde.h..o .6 e.n.Udo JJ.e.volu.c..lona.JLlo, L>i.n viole.n 
\ 

cúa..& nl e.x..tlte.•Ll~mo.&, qu.e. ell.e.e.n lM c..otLdi.c.lonu ne.cMa.Jt.la1, 

de ca.1r.6..c:t.e1r.. c.o~:t.ll.uc.tl.vo .ten en.te.~ a. 1te.du.e.l1t. el de...6 con.tente 

pa.tpa.b.f.e y e1tec.le.n.te. e.n.th.e. la.& maA cu de.pa.u.pe.llo.d,u, del p a..l6 , 

p~c.u.Ca1t..me.n.te e.n lcu,. que lle.A.lden en. n.c.c.,e.6.tlt.46 zontU 1La1ut 

le.h • 

LoA e.d.idaA p!Lopu.e.ti.ta..6, c.on.te.n..ldM en e..t 

o..11e.x.o pJr.oye.ct:.o de. i..ey que '6 orae.;to a ta. c.on1.>.lde1La.c..l6n. de. lo1.> 

.óe.ñoJt.e.A le.g.l.1d..a.dc1t.e.,t,, polr.. 6Jr.gano de u a. alta C4ma4a. de .&u. 

cU91ui p-11.eJJ-lde.nc.i.a, plWpe.nden. a de.clttfl.a.Jr.. de, utiU.dad pc!bl.lc.a. 

y de i..nte.Jtl.6 -!) oUa.t, la <Ldqui.1d.ei..6n poJt. el. f1,tado, pall.a. ~ e/i. 

tll.46 fu1A a.dtU a.l Z M:ti.tu.:to ÁIJh.a.Jr.i..o Vom.ln..lc.a.no, de. .toda,,6 taA 

Ue.1t.AfUJ ba.lcllo.J; que eu11t. n en .ta. Re.pltbllc.a. y de a.qu.lll«U 

cuyo~ pltopi..e.tfJJÚo.6 lcU ha..ya.n abtUtdQna.do plt4ct.leaminte, ya 

&ga. po4 ,alt« de 1t.ecuuo4 teon6m.leo4 pa.Jta au eu.lUvo, o ya 

p<Ntq ae .6 e. ha.ya.n decllca.do a. oZJt.aA ac.Uv.lda.du tilb p1todc1.c..t,l­

vM ,. aj e.n aA a.l a.gJtc • 

• •• I 
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if ti\ SENADO 
~ REPU.6LlCA DOMINICANA 

11 ~..-,.,:-,,.· 

¡~• (· 

~~ 3Ja.6/ua 
P~ESIBENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

V' deueftdo con ~l P~~y~eto de l~e, 4e 

c.on~,lde1. an r.,leiatM b al '-CaA , pa.11..a toJ é..ltte..6 d l m.úH1 o, 

:tod 

tua!.1;tn,ttr, ~c1 .. p}le. qu.e. no i.::.l:d.€i ,lnc.R.ulda.6 en.tne la6 z.o 

nr..,s .ue. ft..e f(.!./'l • .6-ldo de.t!..ta.1t..adru veda..!11..4 poli. Jteq_u.e.11.1..ltlo -

at>l la. r,on.6 ., .vac.i.án de. la •iOk.e.41.ta. n.ttc.-lonat y la. plt.o.te.~ 

c.ldn d,z. i..(/Á u~n.c.46 fL.ldh..0911..iélea..b det tt-1th.l.to1t..lo de .ta 

Re.ptlblh:.11.. -::l.. pilo 1ec.t:o ~e .fcy, ader,14'-i, e..6.table.c.e.. que. 

la.1;, tlelr.lt..M bcJ..d,.t.t1 e.aya, adqu.i. ,lc,,l6n, pOIL el fl).ta,do pall.a. 

-6 ll. .t, .:u ;,,cU acfri. ) al. r ntd:t.tu..to A!JIL ~lt.l O I Ln.l..c.anc 6 e de.­

c..e.a.,u.t ~ u;ti,./1,lda,d ptfbl.,leci; e, J.nte1t.l .4oda.l, .6C.lt4n pa ... !!_ 

doA a. .ót:.6 r,, ntdUa.h..i..o.6, 1J.lernp1r.. que €.&:to-6 de.mu.e¿;tJc.e.n a 

4a,:t,J~6a.c.t:J6n. c.'.a l;a.1, o.u.totu..da,de& c.ompe..t n.te..6 .6u.& de.1t.e.c.lz.c.& 

de r,,J:.o i..edu.d, e ta. 1:,..lg 1.le.nt.e. 6011..ma: e.R. f O en ie.c.tJ..vo 

r e..t 90% ne!.i.tan.,¡,rz. en bon.o.!t u.e. .&ulf:si emJ..t.ldc.& pa1t el =~ 

.todo p VU'f 4 4 11..c.cU .. t .ldo~ en u.n pla.tc tto a.yo1t, de 1 O uío • 

La .l.. po!Lto.iic.l. !, :tJt.aA c.e.ndenci.a. del plL~ 

ye.e.to d 1! e 11 •.e a. ompa - .,, al 1t.e. en.te 1 •tl:i aj e ll alta. a. 
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~SENADO 
RF.PUSLICA OOMINICANA 

~r .95'a.6faa 
PRES19ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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ojcli v.l.6:f:.a,. h174.ta. x.a.l pu.nt:c quL; .t,e, cor: id Jt.o.. .lnnece&a.A.!a 

u 1a. m~.A tui p.f..la <t.'X.y:Ú;1Jicith1. m:.e .e.a. dt ..fo.6 1.1J c_,{vo.6 que. me 

h«n -lmpc tt> ado a. pll.e..& cn.ta.1t.to « .fa c.cmhid 11.a,c,,.ldn de. l. 01, 

.5 e.ñ 01te..A e_· !:).t5 lc.t (Jlt(!./J ~ (U, la. .6 "'fjfLh.id.o.d de. U"'. mette.c.e.Jt.4. .6 ,6 

PIOS, PAf'R, .. Y Ll ERTAV, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 

~ 

!'ti SENADO 
R I l'ltBI 1t A POMlNICA.NA 

CONSIVERANVO que la. paz del pú.6 y la. e1.>ta.biUda.d 
de la. 6a.miUa. dominiea.na., a..6..C eomo el p11.og11.e1.>o de .6u..6 in1.>titu. 
uone.6 demoe11.átiea.1.> y la. 1.>egu.~da.d na.uona.l, ha.een indi1.>pen1.>a. 
ble que 1.>e inten1.>i6iqu.e la. Re6011.ma. Ag11.a.4a. y que 1.>e 11.edu.zea. en 
toda. la. meMda. po1.>ible el e11.euente nt1.me11.o de a.g4eu.lto11.e1.> de 
e.6 ea..6 o.6 11.eeu.M o.6 que ea.11.eeen de tiell.ll.a..6 pa.11.a. .6 u .6 u.b1.>i1.>teneia., 
heeho que eon1.>titu.ye un áa.etoll. de int11.a.nquUda.d 1.>oua.l y u.na. 
1.>e11.ia. amena.za. pa.11.a. el 11.e1.>gu.a.11.do y la. pll.e1.>e11.va.ei6n de lo.6 pll.in 
eipio.6 e11.i1.>tia.no1.> en que · de1.>ea.n1.>a. el tipo de gobie11.no e11.ea.do­
po11. la Con1.>titu.u6n de la. Rept1.bUea.; 

CONSIVERANVO que 11.e1.>u.lta. ya inaplazable la adop­
u6n en el pat.6 de medida.1.> 11.evolu.eiona~a.1.> de ea.11.áete11. eon1.>t11.u.e 
tiv o que 11.edu.zea.n el del.> eontento ell.eeiente ent11.e la.1.> ma.6 a.6 de=-
pau.pe11.ada.1.>, pa11.tieu.la11.mente la..6 11.e1.>idente1.> en nu.e.6 t11.a.1.> z ona.6 
11.u.11.ale1.>, pall.a la eliminau6n de la.6 ten1.>ione1.> 1.>oua.le1.> que in­
t11.anquliza.n la 6amiUa dominiea.na; 

HA VAVO LA SIGUIENTE LEY : 

NUMERO: 

Ant. 1.- Se deelall.a de utilidad pt1.bliea. y de inte-
11.i-0 .6 oual la a.dqu.i1.>iei6n poll. el E1.>tado, pall.a. .6 e11. t11.a.1.> pa.6 ada.1.> 
al I n1.>titu.to Ag11.a~o Vominieano, de toda1.> lM tiell.ll.a.6 ba.ld..Ca.6 
que exi1.>ten en la Rept1.bliea y de aquella!.> eu.yo.6 p11.opieta.11.io1.> 
la.1.> hayan pll.áetiea.mente abandonado, 1.>ea. poll. áa.lta. de 11.eeu.M0.6 
pa.11.a .6 u. eu.ltivo o -6 ea po11.qu.e .6 e hayan deMeado a. ot11.a.1.> aetiv{:; 
dade.6 mM pll.o du.eti v a..6 • ~ . 

-wa..Q..q,krv .,.-/. ~ 
Ant. 2 • - e ~ ii~b a.ld..Ca1.>, pa11.a lo.6 

áine.6 de la. pne1.>ente ey, toda!.> la.1.> que no 1.>e eneu.entnen en 
pnodu.eei6n aetu.almente, 1.>iempne que no e1.>tin inelu.,Cda1.> entne 
la..6 z ona.6 que hayan 1.>ido deela.11.ada.6 veda.da..6 pon 11.equ.e11.inlo a.1.>,C 
la. eon1.>envaei6n de la 6one1.>ta na.eion l y la pnoteeu6n de lM 
eu.enea..6 hidno gntláiea..6 de la. Rept1.bli ea.. 

A11.t.3.- La.1.> tienna.1.> ba.ld,Ca.1.>, eu.ya a.dqu.i1.>iu6n poll. 
el E.6 ta.do pana. .6 en tll.a..6 pa..6 a.da!.> al I n-6 titu.to Agll.a~o Vominieano 
1.>e deela11.a de utilidad pt1.bliea e intent1.> 1.>oeial, en vintu.d de 

... / 
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la p11.e..6e.n;te. le.y, .6e..tuf.n pagadM a .6u..6 p11.op,le.;ta/Úo.6, 1.>,le.mp11.e. 
qu.e. t.6.to.6 de.mue.1.>t11.e.n a .6a.t,l.6óaec.l6n de. la.6 auto/Údade..6 com 
pe.te.nte..6 .6u..6 de.11.e.eho.6 de. p11.op,le.dad1 e.n la .6,lgue.n;te. 6011.ma:­
e.l 10% e.n e.óe.ct,lvo y e.l 90% 11.e.1.>tan e. e.n bono.6 que. .6e.11.~n e.m,l 
;t,ldo.6 poll. e.l E.6.tado pa11.a 1.>e.11. 11.e.d,lm do.6 e.n un plazo no maljoll. 
de. d,[e.z añ.o.6. . lt 

VAVA, e-te.... g,,-J ~ 
q& 





iL COU RESO NACIONAL 
E NO" .E VE LA REPUBLICA 

~ 

iY!SENADO 
RfPUBLlCA DOMINICANA 

CCN IfiERAiJVO que la. pa.z det p«.U g ta uub.lUda.d 
de. l4 ,IUIÚ.Li..tz. dottln.le.a.,ut, u.t e.OtHo e.l p1Log1te.1to dt. 1tu .iu.t.iú 
c..ionu duit1&11.UJ.e.4, y ta. 4&gt,L1Ud4d ft.4ÚOll«l, hcta.u, it1rU.6pe.ua 
bla qu~ 4& ia4n4L,lque l4 R&60.tln4 Ag1t«.t.l« y qu~ •~ Jc.&áuze« t.a 
tod« L4 •Ltti.da poi~bt~ el. uec.lenl:.e n&~4o de ag-t.i.uUoJtU d~ 
e.4e.&6o, uu.ua~ qae. ca.t.e.e.u de. t.ie.JtlUl.6 p«A.a. .\a 4d.6.U.tuuú&, 
h&eho qu.c e.oft.6.t.l.tuye. a• {«c.to1t de. .ltt.tJc.ot,aiU.dc.d i.aú«l II una. 
A el\.i.«. •e.aua p~a e.l. 4.U guudo tJ t« pltU e.Jtv4c.l.la de. lo, p/LÚI 
cJ.p.lo.i Ui.4.t.lanolt t.Jt qu.e. duuua. e.l .ti..po de. gob.Lc.1u10 c4e.ttdo­
po11. La. Cauti..tuula de. t« R&p&tbUea.: 

COf.SZOflANOO qu~ 1tuul.l:.a y« iaql«za.bt~ la «dop­
eil,i en. e.l pd.& d~ •t.lilda1. 1tt.vol.uc..lon4'&.iti6 dt. 44/t4c.tc4 c.oJl.4.t.\ue. 
:U. v o que. JLt.du.z u.a c.l dt..6 e.011.te.n.to c.«.e.e..i.c.a.te. e11t/te. ttU malt cU de.= 
pa.u.peJL4dü, ptz.U.laat«1me1e.t~ teu Jtc.1t.ldu1tt.4 ea au.Ut-44' zoK44 
1tua.l.u , paJt.a. ta e.UfMi.na.ei.ln de. lu ten4ion.u 4 oe.i«le.4 que. .ln­
.tlt4,u¡túUza.n ta. 6oú.Ua. domiúc.,u,a.; 

rlA VAVO LA ~1Gu1EMTE LEV: 

lrJUMERCi 

AU.1.- Se. d~cL4'1.a. de. ut..lU-da.d. pabUca lJ de. .ln.t:e.­
Jtb t.oci.d t« a.dqu.úJ.C?..ldA polt. t.l E4:ta.do, ·p4Jc.a. .6t.Jt .tJL46p44a.d,u 
&L l 114.t.Uu..t.o A91t«Júo ollln.ietl.lto, de. .todu t4.4 .tle.JtA«4 b&td.tt1.6 
qu~ ~xl•ten e.n la Re.pabUca y d~ aqueU4' e.uyo4 p1Lop¿úa.Jú.o4 
.ta.4 ha.yM p1t.4cUe.01&a.t& abandona.do, 4 e.a. poJt ó«Ua. de. IL&.ewt.6 '1.6 
p«.ll.a &u e.u.LtJ.vo o •ea. po.t.qu.ci .6e. h&ya.n dt.di..cad.o 4 o.tlt«.6 a.a..U.v.i­
da.de~ m4' plt.odu.cLi.vtU. 

Au.f ... Sa. c.on4.lde.iuu, .tlt..Jt.11.44 b«td.CtU, p«ILa .t.oh 
flAU de la. plt.UC.t&.tL Le.y, :todü l.,u que. no .6e. ea.cw.e.11.t11.e.n e.n 
pAodae.c.i.6n a.e.ta.ale~nu, 4.le.mp11.e que no e.~t,a incl.ald&A en;tu 
.ta. zoau qu.1. hagaa Id.do dttcla.1ta.dtU ve.dAdtU po.lf.. 1te.que..t..l1Llo uL 
la. con4e.tvaciln d~ la ,01te.,;ta. na.e..lonct y la. p1to:tece.i6n d~ l4' 
cu~nctU hid.t.oglt.4,i~,u ie. t« ep«bUc4. 

A.u. S. - L«4 .t...leJU.aA ba.td.Ca4, ca.ya 4dqu..úi.c.i6n oJL 
e.t E" ta.da pa.Jl..a. 4\ ~... Ú«.4 p4' adAA al. I ~ .t.Uu.t.o A g.tu.Lo Vom.ln.iC4AO 
4~ deel.4~4 de ULi..Lldad p4bUca ~ ln.t~JJL4 aee.i.td# en vi,úud de 

••• I 
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iiJ~1h SENADO 
~ RerUHLICA DOMINICANA 

te ,u...u.tt. Le. , .¡eJt4n F:J1:,u a 4«6 pdi,.le.:tcúoi., 4.lCJRpU 
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\!IJSENADO 
REl'URUCA DOMINICANA 

Sit. DE I,A M.Vr'\.: (Sí, :--ero quA, se l.E' com~)rP- a sus respectivos diiefios 
como rli 0 e ~?J. ·(royeet<i y como ust...,rl rl.ijo P'7"9r, cprn las rela~ionPs 
qc jb'ln 8. bs.cel:" rj_p r;r!0 do A. ""'"'P~O)o 

r;i.:N )Ül.~ :>"f: ~SI i •, i•11 
: F;1 r.,..oye~ .... o t~_ 0 ri,.,,,, E>l ~:stqdo com-c•rer ...,.. 118 ~ar 

a 8~~en1er~~ con lo~ I~oriet~T'ios, ~sí lo dice: en cualguierp 
ot-1'.'8 form2 c.orr~r~-n:: 1'1 1 or l ·1 e, , ,9rt'°'S ~ 

'}R. HC.1'LTl~TJi:.Z, f'.ccrr::+;·.,·•--in del IA.D: /iye-r ·ucimos qlr-unos rP-JPros 
respecto a la lPy, ,~nicnnf0 nte, que hoy manten9moe. 

;JB.. •1(, ";")~FGU ,.: : • )~, o reme vonrí [-l r8sul tfl,.., QU~ Hn P -rricul tor t;en.17P 
l .9Yio o 2 rus -t;ie-r-:'"''lf'. c:i:":. cvl ,;V.,T'las por un.B frt"'T'?:a m_pro:r-, 1.ma 
C"rA.vw1.~,:, 1 or 82tgr en lP.cho ,··no o Jos r-fí0"' -;; 0 -r"':"once::_: "':"'U'l"i erqn 
a~1licarl'3 7 '1. J ev, s::i_~ erib~r~o, >n.y 11.nq c<1us8 r18 f11erze !r!ayoT'o 
.F ero ya ,::, arios ncs : arec~ +,i-~I'lno .c:u"'iciente ::1-9.i:'R ':'ie una pe:r-son-::i 
quq hayª cul ti va,1.0 su ti ei:--rq 1::'.' Ase ti<:?rr20 ~x l"O ~rn ""la ;:-J er:-·a-r 
fuerza mqyor, por eso 'lij ~_mos e"A rlazo º 

S1EN _ DOh P°E'"~'lI.m:,Jrr1 1
,: Usted ~re<? ,:ue no :;iuecle exj stir , ya aboTdana o 

el plano ieolózico, un te-r-reno que parP recuperarse n8cesitP- 5 años 
o menos? Uno tie:rra muy trabaj r,_cla <J.Ue se 1,ayH clebili tado y necef"d te 
P 0 t"-r:- b3.l<~Ía élurent~ un ti8m.'n D'lT'a su ?'Pcupe,..,ación? 

10D?ISU.;'._: -~:,:,tiendo que s qf1os =;s mti" r ue ~-u. 'iciente pOl'."1tJe va 
, V 

8Xis+,8n 9.bonof' v "'rocedimi.ent0s nue conocen loec 11.~rono11os, rara 
7_a recupereci6:.n.., dP. ung tiq.,...ra c2nsad2. 

S,"tº I'Ol,TAS .S,GKSON, dPl IAD: Ya hny c=tÍR la tPcnica moderna no pe~0rni-
te mantenAr Jqs tj_errc=iR si.ri _;_)i::-ovecho nor arios, sino que Be uti.li­
Z-9.n otros re~ur:'sos, como la rotación ,--1 e cultivos, en que 1m cul­
tj vo aprovAr,ha alp:unos de los Alementos del ',rnelo y rl..espués se 
cembi/3. a otro c11lttvo oue utiliz:=i. o+;:ros servir,ios del suelo. Ade­
más hay otr'Bf' muchas for'rn.as rJ.e T>esteurqr Al terreno, como siembr8 
de productos ve,..,.etales, de leguminosc1s, abonoq OT'?;án:i.cos y otroq 
mucl-ios -r-ec-.11.,..r'r)f' que uti.l.i 7.r.¡_ Ja téen;_cp mod.e,...nq para no n°jar si.., 
u.no mur-.ho tiPm7o l,:¡ tierr::i.. t~or eso entendemo::: í'.UE' no h8.v iust-i­
ficación :;::•9...,...r: -;:1ue un ~ .,...icul +:or ílj r.a ri11e tiene un terren~ en des­
CR.nso por mfi.s '18 5 arios, que no se::i. por 9.b.?ndono º tse es nuest-re . . , 
o:pin1ono 

HENADOR PR~fiID.111J'l't: Bs bueno que teno;an presentP- la. circuns+;ancia 
r¡ue le vamos 8. 8nvertir desde R.horH. Lo que surjEl él.e est 0rn vistas 
::::iúblicas eer~ debidament;e -.H)l1derado por la Comisión ile AsT'i~ul +;11:ra 
riue presiri e i::>1 F:ienpdor de J0nt;ia,,.o ... fodríruez, Peri:ilta Núriez, con­
juntement0· con el Senador ,, e ')aj abón, ele La Ver;B., SPmru_1á, i B3.ri:tro-
na y Santiaro. ¡;110s, sin la presencie. de ustedes est·1rli,q_rán y 
-----~?:1~erar3.n _,todes _ lRs circur:stenc~ ~s en_arbo~qdas en estas vi 0

-

tas pub11c?s. .t,sas c1rcmrnt-snc1:=t, llamense enm2 ~ndas, observa­
ciones, objeciones, etc., al proyecto, serin desn11 ~s sometidas al 
denado en 1>1enoº A los acuerdos que llefUe la Comisión no oblir;a 
al Senado de la :t{epÚbl:i.c;:i. La Comisión puPde, por ejeripJo, en el 
caso de los terrenos baldíos, estar de aeuerdo con las enmien~ns 
sur_-,:eridas por el. IAD y ap-rob11..-rlas, y ;:i.sí en su informe se lo re-
comienda al Senadoº Bsro el .~enado, en sesjÓp viielve a ponderar 
todas l8s circu..nstancias, d0'1<lP las ~erson;:.is :nued9T' as-i.stt-r, !:er0 
-no te-ndr~n VO<:; ni nodrán intervenil'.' absolut8.ment 0 en nadn. ·;í a 
través de la :1rensa radi '11 :;" escrita, los maDtendre1I1.os in f'ormadon º 
Ningún otro intAresado en este ~royecto? 

SR. JESUG ANT. MORILLO; San Juan de la MR.p-uana: 
rra.s baldían incluyen a los terrenoG altos) 

(1-'ree,-untó si. las ti9-
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3:iENADOR PR~SIDENl',:.,: Abarca todo, no especific? lleno, altura, nada. 

Sre MORILLO: Dije eso por']_u8 hay personas, como yo, que lo <J.Ue tene­
mos es una pequeña regió sembra.rl8. de "!.~,enP-olq ~n la loma. 

S~.l'V1DOR PJ:(,;;Jr,.1:mn,:: Eso no es terreno balclío. 
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LIC. JULIO PEINADO: (Dijo pensaba intervenir en el asunto en el 
día de hoy, pero en vista de que la Comisi6n de Agricultura ha 
dicho que continuarb. las vistas públicas, lo de~ará para el d!a 
siguiente para obtener ciertos datos que le interesan. Expres6 
que deseaba saber cu'1 de los dos proyectos se conocería primero 
en el d!a siguiente para saber la hora de asistir). 

SENADOR PRESIDENT~: A las 9 d la mañana, y se comenzaría con el 
de las tierras bald!u. 

DR. FABIO RODRIGUEZ Secretario General 
del Instituto Agrar!o Dominicanoa (Dio lectura al Art. 2 del proy e­

to de ley que se estudio, sugiriendo que a continuaci6n de donde 
dice: Se consideran tierras bald&as, p ralos fines da la presente 
lay, todas las que no se encuentren en producción actualmente •••• 
se agregues "Y no lo hayan estado consecutivamente durante 5 años". 

En ol Art. 3a, sugiri6 que despu&s de donde dice1 "serán pagad 
a sus propietarios"•••t se agregues "previo aval-do hecho por la 
Direcci6n General del catastro Bacional". 

Y en el mismo Art. 3a, a continuac16n de "las autoridades competen­
tes sus derechos de prop1 dad". se agregues "en el taino de ;o d!aa, 
o 3 meses", el plazo que se detid , pero que haya un t6rm1no._ 

SENADOR PRESIDENTE: Usted habla a titulo personal, o a titulo d 
Secretario General del Instituto Agrario Dominicano? 

DR. RODRIGUEZ: A titulo des cretario del Instituto Agrario Domini­
cano, y eono ciudadano tambi6n. 

OONTINUAOION DE LAS VISTAS PUBLICAS EN RELAOION OON ESTE PROYECTO 
DE LEY, EL DIA 9 DE MARZO DE 19?2.-

SENADOR PRF..SIDENTE: Oomo tenemos aquí uno de los interesados qu 
hizo uso de la palabra ayer, el s~. Gautier, si quiere pliar 
sus conceptos, tiene la oportunidad. 

SR. GAUTIER: (Dio lectura al escrito que tigura anaxo a1. las pr -
sentes notas estenográficas). 

SENADOR PRESIDENTE: Lamentamoo la diapos1ci6n tomada por usted por 
el motivo o raz6n que usted pueda considerar que le asiste, y 
deeimoa .ue lo lamentamos porque todo el trabajo de ayer a des -
rroll6 con absoluta normalidad, con absoluta libertad y dentro 
de un marco democrático. Si alguna circunstancia provino luego 
JPD1 a lo mejor fuera o agana totalmente a esto'°'trabajo, una 
cuesti6n personal no dabe incidir eu el sentido d perjudicar 
loa trabajos da esta vista pública. 

sn. GAUTIER: SA que dentro d ata sala se e ha concedido ta 
oportunidad. 

SENADOR PRESIDENTE; Usted podría agotar no 5 minuto, sino 3 di 
que deseara. 

SR. @AUTIERs Se lo agradezco mucho. 

SENADOR PRESIDENTE: Ninguna otra persona tiene intor6s n port 
algunas observaciones al proyecto de ley sobre tereenos baldio? 

SR. JOSE lle.. DE LA MOTA: (Dijo seguir manteniendo su tesis de que 
la Reforma Agraria debe seguir u curso en bas l s terren s 
que no están cultivados. 
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OENADOR PRESIDENTü: Entone usted atá de acuerdo con el proyecto. 

SR. DE LA MOTA: {Si, pro que el compre a sus resp etivos du ños 
como dice el proyecto y como usted dijo ay r, que las relaciones 
se iban a hacer d grado grado). 

SENADOR PREBIDfil T.i::;: El proyecto tiende al Estado compre.r y 11 gar 
a entenderse con los propietarios, a i lo dice: en cualqui r 
otra forma convenida por las partes. 

DR. RODRIGUEZ, Secretario del IADt ~er hicimos alg"Jnoa reparo 
respecto a la ley, Wlicamente, qu hoy mantenemos. 

SENADOR PRESIDENTE: Usted oree que e e plazo de 5 años es auficient? 

DR. RODRIGUEZ: s1, porqu poa.ria r aultar que un agricultor tenga 
laño o 2 sus t1erras sin cultivarlas por una fuerza mayor, un 
gravedad, por estar en lecho uno o dos afios y entonces pud1eran 
aplicarle la ley, sin e bargo, hay una causa de tuerza mayor. 
Pero ya 5 años nos parece tiempo suficiente para que una person 
que haya cultivado su tierra en ea tiempo jllUl!b no pueda alegar 
fu.e11za mayor, por eso dijimos ese plazo., 

' 
SENADOR PRESIDENT: Usted oree que no puede existir, ya abordando 

el plano geol6gico, un terreno que para recuperarse necesite 5 años 
o menos? Una tierra muy trabajada que se haya debilitado y nec sit 
star bald!a durante un tiempo para su reouperac16n? 

DR. RODRIGUEZ: Entiendo que 5 años es !s que suficiente porque y 
existen abcnos y procedimientos qu conocen los agr6nomos, par 
la recuperaci6n de una tierra cans d. 

SR. TOMAS ERIKSON, del IADz Ya hoy dia la. t6onica moderna no p rmi­
t mantener las tierras sin provecho por afi.os, sino que ae utili­
zan otros recursos, como la rotaci6n de cultivos, en que un cul­
tivo aprovecha algunos d los elementos del suelo y despu6s s 
cambia a otro cultivo qu utiliza otros servicios del suelo. Ad -
más h~y otras muchas formas de restaurar el te:t-reno, como siembra 
de productos vegetales! de leguminosas, abonos org~eos y otro 
muchos recursos que ut liza la t~cnica moderna para no dejar sin 
uno mucho tiempo la tierra. Por eso entendemos que no hay justi­
~ioaci6n pare que un agricuitor diga que tiene un terreno en des­
canso por más de 5 años, que no sea por abandono. Esa es nuestr 
opini6n. 

SENADOR PRESIDENTE: Es bueno que tengan presente la ciroUWJtancia 
que le vamos a adv(;rtir d ade ahora. Lo que surja de estas vi tas 
p~blioas será debidamente ponderado por la Oomisi6n de Agricultur 
que preside el Senador de Santiago Rodr!gusz 1 Peralta Nwiez~ con­
juntamente con el Senador de Dajab6n• de La Vega, Bamaná,;f .Haraho­
na y Santiago. Ellos, sin la presencia de uatedes estudiar6n y 
--tonderar6n toda.a le.s circunstancias enarboladas en estas vi -
tas p~blicas, Esas oircunstmcia, llámense enmiendas, observa­
ciones, objeciones, eto., al proyecto, serm despu6s sometidas al 
Senado en pleno. A 1 acuerdos que llegue la Comisi6n no obliga 
al Senado de la Rep~blica. La Ooaisi6n puede, por e~emplo, en el 
caso de los ter~enos baldios, estar de acuerdo con las enmienda 
sugeridas por el IAD y aprobarlas, y as! en. su intorm.e ee lo re­
comenda al Senado. E.ro el Senado, en sesi6n welve a ponderar 
todas las circuns·taneias, donde las personas pueden asistir, pero 
no tendrAD. voz ni podr6n intervenir absolutamente en nada. Si a 
trav6s de la prensa radial y sorita, loa mantendremos informados. 
Ning6n otro interesado en este pr.oyecto? 

SR. JESUS ANT. ORILLO¡ San Juan de la [aguan.as (Pregunt6 si las ti -
rras baldían incluyen a los terrenos altos) 
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VISTA PUBLICA CELEBRADA EL 8 DE MARZO DE 1972,POR LA OOMISION DE 
AGRICULTURA DEL SENADO, EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE 
LA ADQUISIOION POR PARTE DEL ESTADO DE LAS TIERRAS BALDIAS. _______________________________________ ... ________ ..., ___________ ..,.. __ ____ 

SENADOR PERALTAS (Como Presidente de la Comisi6n de Agricultur, 
dio lectura al mensaje introductivo del citado proy oto d l y 
y al proyecto mismo). 

SR. JOSE GAUTIER.z (Como propietario de tinca en zonas en las cual 
podrían considerarse algunas tierra co o baldías, dio lectura al 
trabajo, que se anexa a las presentes not s estenográficas). 
Al finalizar su lectura, solieit tener una nueva oportunidad d 
intervenir para ampliar sus conceptos en otra vista pública qu 
se celebre. 

SfiliOR PRESIDENTE: (Expres6 que tendr!a esa oportunidad añan, y 
también el pr6ximo ini6rcolest d.Ías qu se continuarian estas vis­
tas públicas). 

SR. PORFIRIO DANTE CASTILLO: (:Expr s6, que o mo terratenient, qui -
re decir que se siente en la mejor disposici6n, como iempr, de 
cooperar con el Gobierno para ayudar a los campesinos pobres. 
No solamente esperaba este proyecto, Bino que el Director d 1 
Reforma Agraria sab2- de aus ofrecimientos de tierras, donada, 
y su propia retoraa agraria regalhdolas a gente pobre; d man -
raque estl identificado con el Gobierno en cuanto a su deseo d 
mejorar la suerte del campesino, no asi en cuanto a la totalidad 
d 1 proyecto, en cuanto a la forma, porque hay &ertas circun -
tias en terrenos baldíos que no lo son por cul~ de sus propie­
tarios, como por eje~lo, cuando un predio baldio no pued ser 

regado ni por lluvia, río o pozo1 que el propietario al hacerse un 
canal entregue el BOJ' como cuota parte, hace la entrega y lo qu 
le va a quedar es el 2°" que no ha podide sembrar, luego, debe 
conced&rsele un plazo para que lo cultive. El otro punto ea 
cuando un canal es roto por un cicl6n, o tiene una avería profun­
da y el Estado no dispone de recursos para repararlo, y est& 5 

6 años y los terrenos se vuelven baldíos de nuevo. Hay otro caso, 
que los río~ ae agotan y el Instituto Agrario no renueva los p r­
misos de ruego y se ven imposibilitados de sembrar porque enton­
ces el Banco Agrícola no otorga cr6ditos. De manera que hay un 
serie de razones que hay que ponderar. Hay casos de terrenos 
cansados que hay que dejarlos varios años para su recuperaci6n, 
que no pueden considerarse bald!oso Y hay una cosa iaportante, 
y es que aquí, como apuntó el Sr. Gautier, se carece de financi -
miento bancario para hacer un verdadero .fomento de las tierr s 
baldias. Para conseguirse un crédito del Banco Agrícola, las 
tierras necesitan estar saneadas, mensuradas, y precisament, 
una gran parte del país todavía no se ha mensurado. De maner 
que hasta que un terreno no sea saneado, no se le debe exigir 
que se cultive, sino darle un plazo para que lo haga. Es lo 
mismo que las tierras comuneras, que no se ha determinado lo 
que tiene cada cual, y los accionistas no aben lo que tien n 
o lo que pueden hacer, y así una serie de circunstancias que 
el proyecto no define. 

Por oüra parte, el Estado Dominicano no tiene dinero par 
comprar todas las tierras baldias de particulares, ni va t -
ner para cultivarlas. En esa i"orma, lo que sed b r!a hac r 
ir adquiriendo una cuarta parte, por ejemplo, o la mitad, ir 
alentando a los dueños a ver si cultiva. Tampoco s deben c -
rrar las puertas al elttranjero para cultivar aqui, lo que d b 
hacer es armonizar loa intereses y yo e he permitido hacer un 
proyecto de ley con base al enviado por el Poder E~ecutivo y 1 
voy a leer para depositarlo en este Senado, donde estlm conteni­
das todas mis ideas. 

(Hizo dep6sito del documento, que figura anexo) 
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LIC. JULIO PEYNAD01 (Dijo pensaba intervenir en el asunto n l 
d!a de hoy, pero en vista de que la Comisi6n d Agricultura ha 
dicho que continuar6n. las vistas públicas, lo de~ará para el d!a 
siguiente para obtener ciertos datos que le interesan. :&cpres6 
que deseaba saber cuál de los dos proyectos se conocería prill ro 
en el dia siguiente para saber la hora de asistir). 

SENADOR PRESIDENTE: A las 9 de la mañana, y se comenzaría con el 
de las tierras baldías. 

DR. FABIO RODRIGUEZ, Secretario General 
del Instituto Agrario Dominicano: (Dio lectura al Art. 2 del proyec­

to de ley que se estudio, sugiriendo que a continuaci6n de donde 
dices Se consideran tierras bald!as, p ra loa fines de la presente 
ley, todas las que no se encuentren en producci6n actualmente •••• 
se agregu t "Y no lo hayan estado e naecutivamente durante 5 años". 

En el Art. 3A, sugiri6 que despu~s de donde dice: "serán pagadas 
sus propietarios" •• 1 se agregues "previ aval~o hecho p r la 

Direcci6n General del catastro Nacional". 

Y en el mismo Art. 3A
1 

a continuaci6n de "las autoridades co peten­
tes sus derechos de prop edad". se gregue: "n el t~o de 30 di , 
o 3 meses", o el plazo que se de6ida, pero que haya un t6rmin. 

SENADOR PRESIDENTEs Usted habla título personal, o a título de 
Secretario General del Instituto Agrario Dominicano? 

DR. RODRIGUEZa A título de S cretario d l Instituto Agrari Domini­
cano, y cono ciudadano también. 

CONTINUAOION DE LAS VISTAS PUBLICAS EN RELACION OON ESTE PROYECTO 
DE LEY, EL DIA 9 DE MARZO DE 19?2.-

SENADOR PRESIDENTE: Como tenemos aquí uno de los interesados qu 
hizo uso de la palabra ayer, el Sr. Gauti r, si quiere ampliar 
sus conceptos, tiene la oportunidad. 

SR. GAUTIER: (Dio lectura al escrito que figura anexo a1,. le pre­
sentes notas estenográficas). 

SENADOR PRESIDENTEs Lamentamos la disposici6n tomada por usted por 
el motivo o raz6n que usted pueda considerar que le asiste, y 
decimos ue lo laaentamos porque todo el trabajo de e::,er se desa­
rroll6 con absoluta normalidad, con absoluta libertad y dentro 
de un marco democrático. Si alguna circunstancia provino luego 
Jll[I[ a lo mejor fuera o agena totalmente a esto~trabajo, una 
cuesti6n personal no deb incidir n el sentid de perjudicar 
los trabajos de esta vista pública. 

SR. G UTIER: SA que dentro de esta sala se 
oportunidad. 

h concedido st 

SENADOR PRESIDENT.1!;1 Usted p drÍ agotar no 5 llinuto, ino 3 di 
que deseara. 

SR. MAUTIER: Se lo agradezco mucho. 

SENADOR PRESIDENTE: Ninguna tra p rson ti n inter&s n aportar 
algunas observaciones al proyecto de lay obre ter•enos baldíos? 

SR. JOSE Ma. DE LA MOTA• (Dijo seguir mant niendo u t sis d que 
la Reforma Agraria debe seguir su curso en base a 1 s terreno 
que no stm cultivad s. 



S ADOR PRESIDENT: Entonces u t d st' d acurdo en l proy cto. 

SR. DE LA OTA: (Sí, pro que s l co pr ua resp ctiv du ñ 
co o dice el proyecto y co o ust d dijo ayer, qu la rel ci n 
se iban hacer d gr do grado). 

SENADOR PRESIDENT: El proy cto tiend 
entend rae con los propietario, 

otra fo convenida por las partes. 

al Et do co prar y 11 g 
í lo diez en cualqui r 

DR. RODRIGUEZ 1 S cr tario d l IADs /i3 r hic o algunos r par 
resp cto 1 1 y, únicamente, que hoy anten os. 

SEN üJOR PRESIDENTE: Ust d cree qu ese plazo de 5 años es ufici nt ? 

DR. RODRIGUT!:Z: Si, porqu podría resultar qu un agricultor t ng 
laño o 2 u tierra sin cultivarlas por un fuerza mayor, un 
gr vedad, por estar en 1 cho uno o dos año y ntonces pudir 
plic l l l y, in barg, hay un e us d fu rz or. 

Pero y 5 añ nos paree tie po suficient para que un p r 
qu hay cultivado su ti rra en es tie po P:HliJt no pu d 
fu rza ayor, por dij o ese plazo. 

SENADOR PRESIDENT : d cr qu n xi tir ' ya bor 
l pl o g ol6gic t r o que p up rar n cesit 

o menos? Un ti tr aj d qu a debilit do y 
star b di durante un ti po para su r e p r ci n? 

DR. RODRIGUEZ: Enti ndo que 5 
xi t n bonos y pr c ... u.....__,, .... n 

l recup r ci6n d un ti 

á q e sufici nt p rqu 
n 1 agróno o I p 

SR. TO ERIKSON, d l IAD: Y hoy dia la t -
te anten r l ti rr v o p r , 
z otros recur os, co o a n de culti 
tivo aprov ch alguno d o 1 nto 1 su d 
e bia a otr cultivo qu t z t s rvic 1 

hay otras much s fo r ar 1 t rreno, o 
de productos eg t l , leguminos , onos orgáñ.ic 

uchos recursos qu utiliza l ten odern p a no d 
uno ucho ti po l ti rra. Por so ntend os que no h -
ficación para que un agricultor dig que tien un t rr no • 
canso por más de 5 años, que n s a por abandono. E a es r 
opini6n. 

S ADOR P IDENTE: bu no q engan p circlm. t cia 
qu l v r dad j d esta vi t 
públic 1 nt po do por i6n de Agric 
qu pr n d S go Ro r l -
junt do d , cu.u.o.u.o =...._-.,._ ..... ,.'o-
n y Sent , in ne 
-----,ond to la circ -
t publi Esas circ 
ci , objecion , te 
Se A 1 s e g 
al pÚbl • 
ca os b i 
s o r 
co • 
todas ircunstanci 
no ten voz ni podr tam nt 
trav' a pr n r dial , anten 
Ningún otro interesado en roy cto? 

SR. JESUS ANT. ORILLO¡ San 
rra baldÍan incluy na 1 

d 1 guanas (Pregunb6 i 1 s 
rr nos alto) 

... 
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SENADOR PRESIDENTE: Abarca todo, no especi.fica lleno, altura, nada. 

Sr. 11.0RILLOs Dije eso porque hay personas, como yo, que lo que tene­
mos es una pequeña reg16 sembrada de pangola en la loaa. 

SENADOR PRESIDENTEs Eso no es terreno baldío. 



Hnorables Miembros del Congreso Nacional; 
Distinguidos Legisladores: 
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Su Excelencia, el Honorable Señor Presidente de la República, 
Dr. Joaquín Balaguer, ha enviado para su consideración un proyecto de 
ley que reza de la siguiente manera: 

11 EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

CONSIDERANDO que la paz del país y la estabilidad de la familia 
dominicana, así como el progreso de sus instituciones democráticas y 
y de seguridad nacional hace indispensable que se intensifique la re­
forma agraria y que se reduzca en toda la medida posible el creciente 
número de agricultores de escasos recursos que carecen de tierras para 
su subsistencia, hecho que constituye un factor de intranquilidad social 
y una seria amenaza para el resguardo y preservación de los principios 
cristianos en que descanza el tipo de gobierno creado por la constitu­
ción de la República; 

CONSIDERANDO que resulta ya inaplazable laadopción en el país de 
medidas revolucionarias de caracter constructivo que reduzcan el des­
contento creciente entre las masas depauperadas! particularmente las 
residentes en nuestras zonas rurales, para la e 1minac16n de las ten­
siones sociales que intraqnuilizan la familia dominicana; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
Art. 1.- Se declara de utilizdad pública y de interés social la 

adquisición por el Estado! para ser traspasadas al Instituto 4,grario 
Dominicano de todas las t erras baldías que existen en la República 
y de aquellas c l1yos propietarios las hayan p1 .. ácticamente abandonado, 
sea por falta de recursos para su cultivo o sea porque se hayan dedi-
cado a otras actividades mas productivas. ~tL 

Art. 2.- Se consideran tierras baldías1 para los fines de la pre­
sente ley, todas las que no se encuentren/producción actualmente, 
siempre que no estén incluídas entre las zonas que hayan sido declara­
das vedadas por requerirlo as! la conservación de la foresta nacional 
para 19. protección de las cuencas hidrográficas de la República. 

Art. 3.- Las tierras baldías, cuya adquisición por el Estado pa-
ra ser traspasadas al Instituto Agrario Dominicano se declara de utili­
dad pública é interés social, en virtud de la presente ley, serán paga­
das a sus propietarios, siempre que éstos demuestren a satisfacción de 
las autoridades competentes sus drechos de propiedad, en la siguiente 
forma: el l°' en efectivo y el 90% restante en bonos que serán emitidos 
por el Estado para ser redimidos en un plazo no mayor de diez años. 

~· _ ]?ADA., etc. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • " 
~~A k4~ . .:1-li:u/t-4~1 -, La f'alta de una política gubernamental definida que estimu­

re-y proteja el desarrollo del sector agropecuario del pais, ha dado 
como resultado que exista no solo descontento e inseguridad entre las 
clases desposeídas del país 2 sino que ese mismo descontento é inseguri­
dad lo sienten los hombres ae trabajo, los hombres que sudan la cosecha 
y el ternero, día a día; semana tras semanq año tras año, para encon­
trarse al final de la jornada, en el mismo mont6n de desamparados. 

- s 1 g u e -
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Vivimos en 1lll país donde la voluntad arbitraria e incapacita­
da de los funcionarios públicos es ley. Los rrores y fracasos que ellos 
cometen, fruto de la ceguera y los desaciertos, tenemos que sufrirlos 
todos. 

Basta sefialar como ejemplos : el bochornoso fracaso del con­
venio agrícola dominico-puertorriqueño; la situación de incerti umbr 
de los cosecheros del ajo del Valle de Constanza; las fluctuaciones en 
el arcado de las habichuelas; la inseguridad de los cosecheros de gui­
neos; de tomate; de frutos menores; el pan.ice ntre los productores de 
huevos y carne de pollo. 

Algo incomprensible para los que trabajamos latiera es la 
actitud pasiva y complaciente de los funcionarios del gobierno, frente 
a la masiva importación de productos alimenticios que se traen al país 
desde el exterior, muchos de los cuales pueden ser producidos en el país 
o pueden ser sustituídos por articules producidos en el pa!. 

Un vivo ejemplo de lo que estoy diciendo son las importaciones 
que voy a detallar a continuación; aparecidas en el 'U.S. Foreign Agri­
cultural Tr de Stadistical Report, Calendar Year 1970" 1 efectuadas en 
el año 1969 y 1970, procedentes únicamente de los Estados Unidos de é­
rica: 

1969 1970 
en 1,000 dolares. 

t&'c•tf x:u:b:x 
Ganado vivo........................... 353 

ves vivas............................ 133 
Leche y Crema •••••••••••••••••••••••••• 2,26~ 
Huevos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 910 
Trigo ••••••••••••••••••••••••••••••••• 4,489 
Maíz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1 
Harina de Trigo....................... 474 
Sémola desgrasada..................... 785 
Cereales preparados para cocinar...... 

2
843 

Malta y harina de malta............... 5lr 
Productos panaderos................... 160 
Dietético, cereal n1fios............... O 
Dieteticot ceral nifios................ 420 
Manzanas rrescas...................... 172 
Uvas frescas.......................... 136 
Jugos de frutas y vegetales........... 2

3
55 

rut si semillas...................... 54 
Vegeta es, leguminosos, s cos ••••••••• 1,284 

getales, frescos.................... 164 
Vegetales, preparados.................. 76 
Azúcar, Sirop.......................... O 
Heno, comida animal •••••••••••••••••••• 246 
Comida animal¡ preparada ••••••••••••••• 1,334 
Salsas y cond mentes ••••••••••••••••••• 173 
Sopas y caldos ••••••••••.•••••••••••••• 315 
Vinagre y su titutos ••••••••••••••••••• 144 
Preparaci6n alimenticia miscelánea •••••• 751 
Comida, ayuda •••••••••••••••••••••••••• 573 
Soya.... . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . • . 99 

- s i g u e -

639 
379 

2,804 
977 

4,695 
406 

o 
447 
792 
366 
131 
928 

o 
154 
lo4 
267 
279 

1,462 

ir 
270 

o 
2,632 

188 
312 
170 
667 
523 
614 
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1969 1970 

Semillas para siembra ••••••••••••• 
Aceite, grasa, cebo animal •••••••• 
Aceite de soya •••••••••••••••••••• 
Aceite de Algodón ••••••••••••••••• 
Aceite de Man! •••••••.•••••••••••• 
Aceite y grasa, hidrogenizado ••••• 
Otros productos agrícolas ••••••••• 

Totales •••••• 

96 
1,233 
3,g~ 

o 
804 

1,399 
24,?72 

en 1,000 dólares 

150 
1,343 
2,711 

o 
2,148 

350 
2,22; 

29,70? 

Los datos que anteceden demuestran a simple vista que algo 
muy malo está ocurriendo a la agricultura y a la pecuaria de la Repú-
blica Dominicana. :éiw&#-j 

En agosto deD68 escribí un artículo titulado "Ne sta ~o­
lítica Agrícola", aparecido en El Listín Diario, criticando a dispo­
sición emanada del Secretario de Agricultura, L.1,.c. Feroallii-º!~rt, 
en la cual él prohibía antojadizamente la exportación de trutos meno­
res del país. 

¿ Como pueden programar el productor, el exportador, y el 
comprador extranjero la siembra, el cultivo, la cosecha, la venta, la 
exportaci6n de frutos menores y vegetales s1 en cualquier momento pue­
de surgir una disposici6n como ésta, de cualquier funcionario guberna­
mental.? 

Todavía en octubre de 1971, oon el criterio econ6mico mas 
estrecho que se puede tener, el señor Domingo Alba, Director del Depar­
tamento de Economía llgropecuaria de la Secretaría de Agricultura lanza 
una Circular a los señores exportadores requiriéndoles la solici!ud de 
un permiso previo para la exportación de todos los productos agropecua­
rios, la cual era obligatoria para poder efectuar las exportaciones. 

Es que estamos en el mismo montón de desesperados, repito, 
los que no tienen tierra para trabajar, y los que se arriesgan a tra­
bajar! tierra que tienen. 

La falta de financiamiento para planes de desarrollo agrope­
cuario; la fijación por parte del gobierno de precios políticos para mu­
chos pr~ductos agropecuarios, sin el menor concepto de su costo de pro­
ducc1on; .alto costo de los equipos y repuestos agrícolas, combustibles 
y lubricantes, abonos! insecticidas, yerbicidas; la falta de mercados 
seguros y estables; e alto costo y la escacés é inseguridad de trans­
porte para los productos de exportac16n, avalan nuestras afirmaciones 

~- en este sentido. 
,(¿~_i4,,tLr!f./4u1 ~ La falta de una p~lftica gubernamental responsable, que es­

timule y proteja a la clase laboral, particularmente las residentes en 
nuestras zonas rurales, ha traído como consecuencia la creación de ten­
siones sociales que intranquilizan a la familia dominicana. 

Entre las barbaridades que se cometen a diario en este pa!s 
contra la clase campesina, quizás la más sobresaliente de todas, por 
sus alcances sociales y econ6micos 1 es la auspiciada y tolerada por el 
gobierno nacional, compuesto en es~e caso por el Poder Ejecutivo y ra­
tfficada por todos los miembros legislativos del Congreso Nacionallde 
importar ma•ivamente braceros extranjeros que vienen a sustituir a 
trabajador agrícolo dominicano en el corte de la caña y otras faenas 
agrícolas en los distintos ingenios azucareros del país.-

- s 1 g u e -
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. El Acuerdo sobre Contratación de Jornaleros en Haití y su 
traslado a la República Dominicana, firmado por el Presidente Balaguer, 
Y ratificado en Diciembre de 1966 por todos los legisladores miembros 
de~ Congreso Nacional, es una verguenza para la clase trabajadora rural 
dominicana. 

La sustitución del obrero rural dominicano por un tipo de 
trabajador esclavo, no es un ejemplo saludable que debe auspiciar y 
tolerar un gobierno que desea intnesificar la Reforma Agraria del país 
a través de repartos de tierras. 

El gobiemo del Presidente Balaguer, que participa y goza 
del festín de la explotac16n inhumana que se hace al trabajador agri~ 
cola haitiano, engañado, maltratado, considerado como un animal de 
carga a los ojos de su hermano dominicano, no tiene calidad trente a 
ningún sector social dominicano de hablar sobre intranquilidad social 
en este país. 

Pero si el A.cuerdo fuera ejecutado a eabalidad no tuvi~se­
mos ahora la necesidad de insistir sobre el mismQ. 

La verdad es otra. El Acuerdo no se cumple. Y miles de ciu­
dadanos haitianos con sus esposas é hijos han cruzado ilegalmente la 
frontera dominico-haitiana en los últimos años, para venir, supuesta­
mente,a trabajar como picadores de caña en los distintos ingenios del 
país, con la complicidad y tolerancia de autoridades civil,,.es y milita-
res. .1yv1t!--( ~ ~· 

Yo puedo probar, ~los legisladores miembros de este Con­
greso Nacional desean co~~ ~a verdad y me asisten para recoger los 
elementos de prueba en,):as distintas dependencias gubernamentales, que 
todos los haitianos 5111e trabajan en los ingenios azucareros del país 
residen ilegalmente,,- que no entraron bajo los términos del Acuerdo ra­
tificado por ellos; y que en el libro "República Dominicana en Cifras"! 
editado por el Secretariado Tfenido de la Presidencia, Oficina~Naciona 
de Estad!stica, 1970, Volumen v, página 31, cuadro 25 poblacion movi­
miento migratorio pasajeros llegos a la República Dominicana,1963-1969; 
cuadro 26, pasajeros salidos en el República Dominicana por año según 
vía de salida, 1963-1969, algunas de las cifras suministradas han sido 
alteradas. · 

No menos de 32,000 haitianos trabajan en los ingenios del 
Consejo Estatal del Azúcar; 11,600 en el Central Romana y 1,300 en los 
Centrales de la Casa V1c1n1. 

4 afios? 
¿ Como llegaron esos trabajadores al pais en los útlimos 

El negocio de los jornaleros haitianos que entran y viven 
ilegalmente en los ingenios azucareros no se limita a la suma de 4,,ooo 
trabajadores. La mayoría de los haitianos que son entrados ilegalmente 
al pals, repito, vienen acompañados de sus mujeres y sus hijos. Son fa­
milias haitianas enteras que son trasladadas al territorio dominicano. 

En el último Censo de Población efectuado por la Oficina 
~acional de Estadistica, aparecen 18,968 hombres y 9974 mujeres naci­
das en el extranjero, y 149,678 hombres y mujeres que no dijeron donde 
habián nacido. 

Estudiando estas cifras y tenieddo en cuenta otros elementos 
de prueba, yo presumo que de 160,000 a 200,000 haitianos viven ilegal­
mente en el territorio dominicano, de una población censada de 41000.000 
de habitantes, o sea que un;% de la población que vive en terri~orio do­
minicano está compuesto de ciudadanos haitianos. 

•sigue• 



lJ ' • 
~ 

ttU\, SENADO 
~ REPUf\LICA DOMINICANA 

Estos haitianos no solo le quitan el trabajo a los campe­
sinos sin tierra, sino también que laboran tierras de dominicanos que 
ellos pudieran trabajar. 

¿ Piensa el gobierno del Dr. Joaquín Balaguer legalizar 
también esta situación ilegal?. 

¿ Piensa el gobierno del Dr. Joaquín Balaguer asentar dentro 
del programa de reforma agraria a familias haitianas en tierras baldías 
de dominicanos? 

Por otra parte, el gobierno dominicano debe sanear lo propio 
antes de entrarle a lo ajeno. Las cosas que atañen al Estado, adminis• 
tradas por el gobierno, deben sentar el buen ejemplo. 

Como corolario de esa actitud, el Congreso Nacional debe le­
gislar para que mediante una ley se prohiba la utilización de mano de 
obra extranjera para el corte de la caña y otras faenas agrícolas en 
todos los ingenios del país, y que todas los extranjeros que residen 
ilegalmente en territorio dominicano sean repatriados a su nación de 
origán. 

4;
1

000 padres de familias campesinas y to~a una naci6n _aplau­
dirán esa med da. ~ ~ i!,p..-(á/u_t,_rn,;n. ~ a... ,u,v<,. q.~ ~~ '1 

( 'I /f /A-tí2-- U Jt.e,plfl~U.Q 

½:~1' ~~ U'n rumor a vi va voz el hecho de que la cor~u_pción. adminis­
tra ti va se ha institucionalizado en todos los ingenios del Consejo Esta­
tal del Azúcar y en su propia oficina central, a todos los niveles. 

De ser cierto, de nada vale la repatriación de extranjeros 
que trabajan en los ingenios estatales, ya que no se podrán introducir 
cambios revolucionarios para mejorar las condiciones de vida del pica­
dor de cafia dominicano. 

Valdría la pena que el Congreso Nacional nombre por ley una 
Comisi6n Investigadora de Ciudadanos Probos, para que investigue la de­
nuncia en ese sentido! y, con su informe, podrá partir de bases claras 
en 1~ misión que hoy es ocupa. 

~1~Yd estoy de acuerdo con el fondo del proyecto de ley que 
declara de interés social la adquisición por el Estado, para ser tras­
pasadas al Instituto Agrario Dominicano todas las tierras bildías que 
existan en el pa!s. 

Desgraciadamente para tener una mejor idea de los alcances 
de este proyecto de ley, la Oficina Nacional de Estadística no posee 
los datos actualizados del último Censo Agropecuario realizado en 1970 
sobre la superficie de las explotaciones agropecuarias según el apro -
vechamiento de las tierras; el número y la superficie de. las explotacio­
nes agropecuarias según régimen de tenencia; el número y la superficie 

.; Jn:-. de las explotaciones agropecuarias según tamaño de la explotación. 
~v Todosles datos que dicha oficina posee son del Censo de 1960. 

Ser!a de interés nacional determinar el número y la superfi-
cie de las explotacione~ agropecuarias según tamaños de la explotaci6n 
que fueron pasadas a manos del Estado Dominicano; cuales de estas han 
pasado a la Reforma Agraria; cuales pertenecen al Consejo Estatal del 
Azúcar; cuales pertenecen a la Corporación de Empresas Estatales; cua­
les pertenecen a instituciones aut6nomas como la Universidad Aut6noma 
de Santo Domingo! la Universidad Nacional Pedro Henríquez Urefla, la 
Universidad cató ica Madre y Maestra; cuales son usadas por la Secre­
taría de Estado de Agricultura, el Instituto del Tabaco, el Instituto 
del Café, el Instituto del Cacao; cuales de éstas son usufructuadas por 

.. s i g u e -
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particularess1n á!tulo; cuales han sido cedidas en propiedad o arren­
damiento a particulares fuera del Instituto Agrario Dominicano, y sobre 
todo, de la universalidad de las tierras que actualmente pertenecen al 
Estado Dominicano, cuales y que cantidad son baldías y se encuentran 
estado de abandono. 

Hay que recordar aquí que el Censo de 1960 se hizo durant 
la Era de Trujillo y que en él es que aparecen 71 explotaciones de -
25,000 hectáreas y más. 

Hay que recordar también que de acuerdo a la Ley de Confis­
caciones, todas las propiedades de los Trujillo y sus all gados pasaron 
a manos del Estado. 

Ser!a constructivo informar a la ciudadanía el inventar! 
de las tierras que han sido propiedad del Estado Dominicano, a partir 
de 1961 y las que están en su poses16n actualmente. 

\, 
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bajo. 
Lo que desea la gran mayoría del pueblo dominicano es tra-

El proyecto de ley sobre tierras baldías identifica al hom­
bre sin trabajo, con el hombre sin tierra. 

Para pueblos como el nuestro, donde muchas veces no se pro­
fundizan las razones de las cosas cualquier político, de cualquier i­
deología que sea, que le ofrezca !ierra al campesino, le está ofrecien­
do trabajo. Es la aritmética de sumar que utilizan todos los políticos 
cuando se acercan las elecciones. 

Yo sin ser político me sumo a ellos. 

Yo considero que no solamente se le deben dar tierras bal­
días al campesino sin tierra sino también tierras cultivadas, que 
sus legítimos duefios estén d!spuestos a venderselas al Estado Dominicano. 

Con esta finalidad se debe crear un fondo público de CIEN 
MILLONES DE PESOS; veinticinco millones en efectivo y setenta y cinco 
millones en bonos del Estado, para que con este dinero el Estado pa­
gue las tierras ofrecidas al mismo; un 25% del valor en efectivo y el 
resto en bonos redimibles a 10 años. 

Señores Legisladores: 

Algunos puntos tratados por m! necesitan de una más amplia 
explicación; otros como la influencia haitiana y el control de la nata­
lidad entre los dominieanos; la influencia haitiana en la educación y 
la cultura del pueblo dominicano; la influencia haitiana en la higiene 
y la salud del pueblo no han sido tratados por mí. 

Tampoco he podido concluir en razón de que este trabajo 
fué hecho en un tiempo de apenas dos días, razón por la cual ruego a 
los señores Legisladores que me den otra oportunidad en una próxima 
audiencia pública para yo poder ampliarme y concluir debidamente. 

Gracias por haberme escuchado. 

Santo Domingo1 R.D. 
8 de marzo, lj72.-



EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

No. 

CONSIDERANDO que la paz del país, la armonizaci6n econ6mica y la 
stabilidad de la :ftmilia dominicana, así como el progreso de sus ins­

tituviones democráticas y laseguridad nacional, hacen indispensable qu 
se intensifique la reforma agraria y que se reduzca en~da la medida po­
sible el creciente numero de agricultores de escasos recursos qu care­
cen de tierras para su subsistencia, hecho que constituy un factor d 
intranquilidad social y una seria amenaza para el aguardo y preserva­
ci6n de los principios cristianos en que de canza el ~ipo iie gobierno 
creado por la Constitu.ci6n ~ la República; 

CONSIDERANDO que 2sulta ya inaplazable la adopci6n en el país de me-
didas evolucionarías de caráct r ·01 .st,ructivo que reduzcan el descontento 
creciente entre las masas depauperadas, partí ularmente las residentes en 
nuestras20nas rurales, para la eliminaci6n de las tensiones sociales que 
intranquilizan la familia dominicana; 

CONSIDERANDO de gran conveniencia que los pequeños predios o mini­
fundios no mm suficientes para las necesidades de los agricultores, se 
reunan en fincas con cultivos técnicos en forma de asociaciones o coope­
rativas compuestas por todos los propietarios para ser ayudados yord.en -
tados tecnicamente por el Instituto Agrario Dominicano y otros organismos; 

CONSIDERANDO que los lm.ncos y otras instituciones de ftna.nciamientos 
agrícolas no ofrecen sus créditos para el desmonte y fomento de rrenos 
baldíos si los dueños no los tienen mensurados, saneados y adjudicados 
con sus certificados de títulos; 

CONSIDERANOO que ya solo (\leda una parte no muy extensa sin mensurar 
del país, y que de igual manera nos i:a.n limitados ni terminado de de­
purar los pesos d títulos de los accimnistas en los sitios comlllleros, 
todo lo que daría el d recho y posesi6n definitivos sobre t rrenos bal­
díos o abandonados y ofrecería la posibilidad de hacer cultivables las 
parcelas; 

CONSIDERANDO que hai ocasiones en que los propietarios ~errenos bal­
díos en laretualidad, con la intenci6ntl.rme de cuJ.tivarlos 1 se ven imposi­
bilitados de ello por averías en canales del Estado sin queel gobierno 
pueda inmediatamente repararlos o reconstruirlos, porque los estiajes y 
el consecuente agotamientos de ríos que impiden al Instituto Nacional de 

Recursos Hidraulicos otorgar o Enovar los permisos de riego para el Banco 
Agrícola conceder los creditos solicitadoles con tal motivo; 

CONSIDERANDO que hay terrenos cansados cuyos propietarios deben de­
jarlos aldíos llll tiempo para que se recuperen y poderlos utilizar nueva­
mente, lo mismo que campos salinizados que se someten a tratamientos de 
dessalinizaci6n; 

CONSIDERANDO que terrenos baldíos en litis judiciales no se pueden 
cultivar debido a imposibilidad 1 gal; 

CONSIDERANDO que si 1a ley de <t1otas partes sobre nuevos canales cons­
truidos porel Estado sefiala específicamente la entrega del 80% por part 
del propietario de la zonaEgable cuando de ninguna otra manera a no ser 
por la mbra de irrigación gubernamental no e hubieran podido cultivar y 
que la raz6n aconseja que debe permitirsele lm pJE!.zo para cultivar el 20 
quedant; 

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano carece de los fondos suficientes 
para un pago inmediato de todas las ti rras baldías que permitan a sus pro­
pietarios recibir los fondos para otras inversiones productivas para aten­
der sus familias y que mucho menos podria contar sino a largo plazo con los 
fondos para fomentar todas las ti rras baldías deo país, lo que r presenta­
ría un estancamiento y eliminación de la participación del capital privado 
cuyo aporte no deb eliminarse en lm país subdesarrollado; 

-sigue-
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CONSIDERAN:00 la urgencia y necesidad de los campesinos sin tierras, 
no obstante tener el Estado Dominicano la mayor cantidad de tierras cul­
tivadas y baldías del territorio nacional, de que los duefios de terrenos 
baldías en atinada y sincera cooperaci6n deban ir entregando .una parte 
dems tierras de comun acuerdo, atendiendose diversos factores y zonas, 
con el Instituto Agrario Dominicano; 

CONSIDERANDO que la inspiración gubernamental tiene tambien ade~s 
de la ayuda al campesino necesitado, la base delaumento de las labores 
y producción agroperucatias con el loable propósito de fortalecer la eco­
nomía nacional en la fase agrícola como la más importante, y por tanto 
no debe prescindirse del aporte privado, dominicano o extranjero, volun­
tario o compulsatorio a los grandes capitalistas con predios u obligarlos 
a adquirirlos; 

CONSIDERANDO que muchos de los propietarios de terrenos baldíos po­
drían, empujados por la ley, cultivar parte de dichos terrenos en un pla­
zo razonable, vencido el cual sino siembra o fomenta, la totalidad de sus 
predios pasarían a ser propiedad del Instituto Agrario Dominicano; 

CONSIDERANDO que hay muchos propietarios de terrenos sin cultivar 
que tienen tramitados creditos para fomentos al Banco Agrícola y que se 
debe ~ermitir que lo bagan en beneficio de la economía dominicana; 

CONSIDERANDO la necesidad de atraer capital extranjeroyt>ivado para 
constribuir al fomento agropecuario y que debe darsele un plazo atractivo 
para comprar y fomentar terrenos baldíos para obtenerse una influencia in­
mediata; 

CONSIDERAN:00 que la mayor parte del país no está cultiva.da por fil ta 
de sistemas de riego o caminos vecinales y que debe propenderse a la so­
lución vigorosas de esos problemas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.- Se ~clara de utilidad pública y de inter~s social la adqui­
sición por el Estado, para ser traspasadas al Instituto Agrario Dominicano 
y esa instituci6n repartirlas a los campesinos de pocos recursos, tierras 
baldías que existen en la República y de aquellas cuyos propietarios las 
hayan abandonado por motivos injustificados, que no deseen fomentarlas, o 
sea porque se hayan dedicado a otras actividades. 

Art. 2.- Se consideran tierras baldías, para los fines de la presen­
te ley, todas las que no se encuentren en producción actualmente y cuyos 
propietarios no esten gestionando a plazo corto fomentarlas o que hayan 
impedimentos r~zonables que lo impidan, siempre que no esten incluidas 
entre las zonas que hayan sido declaradas vedadas por~querirlo así la 
conservaci6n de la foresta nacional y la protección de las cuencas hidro­
gráficas de la República. 

Art. 3.- Los propietarios de tierras baldías que ~ngan el dinámico 
propdsito de fomentar partes de las mismas inmediatamente y que tengan 
tramitados o tramiten en un plazo de urtencia créditos bancarios para cul­
tivar, podran hacerlo en el plazo de un año, vencido el cual sin ejecutar 
tar tales prop6sitos, todas eus tierras baldías, la p~rte adquirida por 
el Estado inicialmente más la otra Esergadale para fomentar, pasaran al 
Instituto Agrario Dominicano para ser repartidas a los campesinosi 

Art. 4.- Se ~clara de interés nacional que el Instituto Agrario Do­
minicano convierta los minifundios en predios conjuntos con tma asociación 
o cooperativa de los condueños a fin de que con laEVUda econ6mica y t~c­
nica, esos predios refundidos sean fuentes de buena producci6n y de bene­
ficios para los agricultores mini€undismas. 

-sigue-
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Art. 5.- Se declara de conveniencia para el desarrollo agri­
cola dominicano y a fin de que los propietarios de vrrenos pueden obte­
ner creditos bancarios para el fomento de sus terrenos baldíos una vez ad­

judicadoles, que sea completada la mansura y realizado el correspondiente 
saneamiento de todas las tierras no mensuradas del país, y alJecibir el fa­
llo definitivo que los mee verdaderos propietarios, tendran un plazo par 
cultivar parte de las mismas vencido el cual serian adquiridas todas por el 
Estado. 

Art. 6.- De conformidad con el artículo 5 de esta ley, tam­
bien deberan ser delimitados los átios comuneros, depurar los que faltan, 
a fin de que los accionistas puedan ser'IBrdaderos dueños y tomar posesión 
de los mismos en la proporción de la partición y poder cultivar y ceder a 
la Reforma Agraria. En estos casos tambien se dar-á el plazo ru.e correspon­
da para cultivar. 

Art. 7.- Los propi tarios de rrenos baldíos cultivables que 
esten impedidos de fomentarlos por averías serias m e.nales del Estado, 
tendran un plazo para hacer sus labores agricolas que comenzará cuando 
el canal esté en condiciones de ofrecerles la irrigación después de la 
reparaci6n o reconstrucción. 

Art. 8.- Los propietarios que ngan terr nos baldíos listos 
para sembrarse pero que lo lo han hecho porque el Instituto Nacional de 
Recursos Hidraulicos no les ha cono dido o renovado permisos de riego por 
estiaje que agota ríos, tendran un plazo para cultivar que comenzará lue­
go que la fuente readquiera su caudal normal y obtenga el permiso corres­
pondiente para poder retirar los fondos del Banco Agrícola. 

Art.9 .- No se ~nsideraran terrenos baldíos aquellos que por 
cansancio los dueflos tengan que dejarlos volver montes durante m1erto tiem­
po para ser utilizados nuevamente. Si cttando ya pudieren ser utilizados no 
son sembrados, asaran a manos del Estado. Lo mismo suc d rá con los t -
rrenos salinizados en proceso de recuperaci6n. 

Art. 10.- Los ~rrenos aldíos en litis judiciales tLndran un 
plazo para su cultivo cuando haya habido un fallo final. 

Art. 11.- En los casos en que de ~uerdo con la ley de cotas 
par~ s por construcción anales estatales el propietario tenga que entre­
gar el 80% porque de otra manera no podía cultivarlas, éste ~ndrá un pla­
zo para sembrar el 20% re tan e vencido el cual sino lo ha hecho pasará 
a manos del Estado por justa c empra. 

Art. 12.- Los capitalistas dominicanos y residentes extran­
jeros, personas o empresas, de más de RD 200,000.00 d activo, deberan in­
vertir d 10~ en fomentar terrenos baldíos que pudieran adquirir del Estado 
o de particulares. 

rt. 13.- Los propietarios de terrenos baldíos que ~ngan 
tramitados créditos al Banco Agrícola para fomentar sus predios al pro­
mulgarse la presente ley, podrán terminar sus proyectos en beneficio de 
la producci6n y creaci6n de fuentes de -trabajo. 

Art. 14._ Los extranjeros no residentes en el país que dese n 
fomentar lo agropecuario, tendran un plazo de tr s afies para adq irir 
rrenos baldíos y sembrarlos con las mayores 11.cilidad s y garantía a sus 
inversiones. 

Art. 15.- Se declarad interés nacional que el Estado cons­
truya los canales y otros sistemas de riego que urgen el país lo mismo qu 
los <aminos vecinales, porfilta d los cuales la mayoría del rritorio na­
cional no está cultivada. 

rt. 16.- Las tierras baldías, cuya adquisición por el Estado 
para ser traspasadas al Instituto Agrario Dominicano y éste partirlas a 
campesinos necesitados se declaran de utilidad pública e interés nacional 
y social, enúrtud de la presente ley, seran pagadas a sus propietarios, 
siempre que éstos remuestren a sstisfacci6n legal de las aitoridades com­
petentes el derecho de propiedad, en la siguiente forma: el 10% en efectivo 
altrecibir el predio vdel qo%restante en bonosque seran e.mitidos por el ~s ado para ser red1ID1. os ~n un piazo no mayor de diez anoso 

DADA, etc ••• •. 



Honorables Miembros del Senado; 

Distinguidos Legisladores : 

~ 

~tf SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

En razón de algunos desagradables hechos que no 

son del caso conocer por los integrantes de esta digna Comi­

sión de Senadores, quien les habla cree que no hay suficien­

tes garantías para su persona para seguir exponiendo sus pun­

tos de vista sobre el proyecto de ley que trata de tierras 

baldías en esta Honorable Sala del Congreso Nacional. 

Ruégoles e~cusar cualquier molestia que he po­

dido ocasionar. 

Santo Domingo, R.D. 
9 de marzo de 1972. 
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Honorables Senadores: 
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~SENADO 
,_ REPUBLICA DOMINICA.NA 

Comparezco ante esta clis l~-i nguida Corüsi6n del Hono1,able 

Senado de la hepública, para exponer mis puntos de vista en re­

leci6n con el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo 

para la adrp;isici6n, por el Estado, de las tierras baldías en 

el territorio nacional. 

No soy un opositor del proyecto; rniy &l contrario cele­

bro la iniciativa del Honorable Señor Presidente de la República, 

pero estimo que la propuesta ley tendría proyecciones de tal tras­

cendencia, que l~ misma debe ser ponderada muy cuidadosamente, con 

ecuanb1idad, es:)íritu de justicia, y sobre todo con respeto al de­

recho ageno. En resumen, ac:,piro a r1ue el probler.1a planteado a es­

ta Comisión del Senado se conteriple a la luz de nuestra Garta uus­

tantiva y con estricto apego a las disposiciones de la letra a) 

del inciso 13 del artículo 8 de la Constitución virente. 

Tuve el honor de forr11ar parte de la Corüsi6n que el Pre­

sidente Bala~uer designó para pre9arar el anteproyecto de la Cons­

tituci6n aue hoy nos rige,y dí mi apoyo irrestricto a que se dije­

ra que "se declara de interés social la dedicaci6n de la tierra a 

fines útiles y la eliminaci6n r:radual del latifundioº Se destinan 

a los planes de la :1.eforma .t'.:raria las tierras que pertenezcan al 

Estado o léS que éste adquiera de r,rado a p,rado o por expropiaci6n, 

en la forma prescrita por esta Constituci6n, que no estén destinadas 

o deban destinarse por el Estado a otros fines de interés general"º 

Sigo creyendo en el éilto interés social de esa disposici6n donsti­

tucional, y soy de opini6n que ha debido ponerse en práctica con 

estricta justeza a sus términos, mucho antes del momento actual. 

No creo equivocarme si afinno que aunque se han adquirido 
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muchas tierras para la Reforma Agraria, ello no se ha hecho cwn­

pliendo el prop6sito que inspir6 al Constituyente. Pocas veces 

se ha pensado en adquil·ir tierras baldías para dedicarlas a fines 

útiles,y la adquisici6n gradual de latifundios ha teuido muy poca 

vigencia. La mayor parte de las tierras adquiridas para la Refor­

ma Ae;raria ya estaban tajo cultivo, y en cuanto a latifundios, no 

sé que se hayan adquirido otros que no sean el que perteneció a 

la sucesi6n de Rafael Agüayo, y una parte del que perteneció a 

José Antonio Jiménez klvarez, ambos en el Yuna. La mayoría de 

las tierras adquiridas para la rteforma Agraria no se ajustaban a 

ningunof de los dos conceptos que encierra la disposici6n consti­

tucional a que me he referido, y de ahí que vea yo con gran sa­

tisfacción, que el pro}{ecto de ley que esta Comisión del Senado ha 

de estudiar, parece encaminado a convertir en realidad la letra de 

nuestra Carta Sustantiva, aún cuando no se contemple expropiar las 

tierras, pese a la falta de claridad de que a ese respecto adolece 

dicho proyecto. 

A ese respecto es oportuno señalar que no puede estable­

cerse el derecho a expropiar tierras en la forma prevista en el 

proyecto sometido al Senado, sin violar la Constituci6n, porque 

no se ofrece efectuar en efectivo el pago de las ~ismas, y la ex­

propiaci6n no puede hacerse de otro modo. Creo, sin embargo, que 

serán muchos los propietarios de tierras que se acoeerán volunta­

riamente a la ley que se quiere dictar, si los bonos que se ot;re­

cen produjeran un interés razonable, como el que figuró en el Plan 

de Desarrollo propuesto al Honorable Señor Presidente de la Repú­

blica por la Comisión de Planificaci6n. 

Un bono que solo devengue tres por ciento de interés, no 
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importa lo cump1ido que sea el Gobierno en el pago de esos inte­

reses y de la amortización de esos bonos, no encontrará quien los 

compre por riás de RD$60.00, y no es razonable esperar que un dueño 

de tierras acepte voluntariamente B.D$60.00,en forma de un bono,por 

tierras valuadas en r~D$100 .OO. C:olo el que tent;a una cuenta que 

ya hubiese perdido la esperanza de que se le parara, puede recibir 

complacido un bono desvalorizado. Y digo esto a pesar de que reco­

nozco que de 1907 para acá el Gobierno .Uominicano ha dado pruebas, 

que muchos otros países de Anérica podrían envidiar, de ser cum­

plidor esmerado de sus oblieaciones representadas por emisiones de 

bonos. Pero es que ni el liobierno de los Estados Unidos emite ya 

bonos de tres por ciento, y no hay raz6n para que eso se haga aquí, 

donde debe estimula:cse la adquisic:L6n de ese tipo de documento, 

para hacer más viable la realizaci6n de muchos proyect;os oficülles 

de gran envergadura y de indiscutible interés para el desarrollo de 

la economía na c iona 1. 

J\le permito hacer otra sur,esti6n acerca de la emisión de bo­

nos para la corr.pra de tierras baldías o letifundios º No deben ser 

especié1lizados para ese fín ·exclusivamente. La emis::..6n debe utili­

zarse para diversos fines, porque es tal la predisposición de cier­

tos f: rupos políticos en cuanto a la tenencia de la tierra en la ~ c­

tualidad, que no sería de extrañarse que si esos gi'upos lletasen a 

tener preponderancia en un Gobierno del futuro, se les ocurriera 

repudiar la enisi6n de bonos así especializados, para perjudicar 

A quienes los hubiesen recibido del Estado. Y el temor a esa po­

sible continr;encia podría ser otro factor deprimente del valor de 

esos bonos, desde el momento mismo de su emisión. Eso se o1..>viaría 

si mos bonos se destinan a diversos fines y no solo a la adquinic · ón 

de tierras. 
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En dos rrandes extensiones de terreno de mi propiedad, une 

en el Municipio de Enriq_uillo y otra en el de Hirüey había aserra­

deros instHlados para la explotación de mGoeras de calidad. Pese a 

que el terrer,o era llano, no sujeto a eroci6n, sin aruadas s11perfi­

ciales, tbnto en un caf'.o como en el otro, y c1ue esas tierrfls habrán 

c·.e ser destinadas a la a;:ricuJtura o la pBcuaria, se ordenó el cie­

rre de ambos aserraderos. Zra natural sacarle al¡;ún provecho eco-

11Ómico a esDs maderlls antes de dedicar l& tierra a otros fines para 

le cual hahia que destruir el bosque. Es probable que ahora, si 

yo traspaso al Estado esas tierras, las llamas consu1-r.:'.yán lo que fué 

un bosque que de'0ió aprovecharse y no se pudo aprovechar. 

Y no se piense tampoco que los propietarios de tierras se han 

obstinado en no venderlas. Hace unos tres o cuéltro ados quise aco ... 

germe al ofrecimiento que el Presidente Bala guer hizo para que el 

Estado ridquiriera tierras e carnbio de acciones en em_?resas, o de te­

rrenos urbanos c.1el Est8do, y la carta que le dirigí al Primer l.agis­

tr&do con tal propósito ,fué tramitada al [nstituto b..grario, el cuétl 

me contestó que no le interesaban esas tierras porque no estaban 

irrifadas. Sin embargo, se trataba de las me.:ores tierras de la 

parte Horte del l-,unicinio de Oviedo, que ahora ,,lismo se rr,e ha ri0ni­

festado el interés de examinarlas para un asenta~iento de ca·~esinos 

pobres de la zona fonteri za, propósito aue tendr~ todo r.1i apoyo. 

Con respecto a mis tierras en la costa occidental del 1.uni­

cj pio de Higüey, y en vista de las dificultades en obtener los per­

misos 6e corte de árboles para suninistrar traviesªs confeccionadas 

a hacha para la Central Romana, solicité de la Direcci6n General 

Forestal, el ano pesedo, el perniso de ley para tumbar se8enta mil 

tareas y sembrarlas de yerba. Jam§s se me contestóº 
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ues ue uella 1 1 ~ón ~retendi6 conservarº 

Por ultimo,h v ue terer rly en cuenta qle la ley en proyec­

to r .pres nta un ,· raje de ciento och nte r os por p rte el o­

i rno en e nto a 1 co ~erv ci6n o e tal. vo o ya he úic o, 1~_ 

ta el or: e to ctuel,la polí ,icé of"cial ha ; o lE< 'e r C"trir r 

e un odo e e: s011 to y o, el corte e á1bo-

les, D rala cor ervación e los osqu s ~el pM s. I adqu·n·c ón 

e toars 1..., tierr s aldías or pr1te cel .. s~' op ralo nes e 

la raria, conll~va 1 n,c s ria ectrucci6n e los bos­

sas t· rrcs oal ías, y co o esto >o ri' tener 

cor' .cue ci s p rj s Sl o rado narr el ís, co viene 

ue ten on s e a-

as r ~e resoecto. 

Las antt::r · ores son ieros reo""ros al ... oyecto e ley a ue 

e e ref "do, 1 curl, en r· .ci . i e robación, 

sie pre oue se proceda con el 

justicia. 

~es t; os ente, 

~nto Do inzo, D •• , 
9 de marzo de 1972. 

juicio y espíritu de 

Julio 
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INFORME DE LA COMISION PJ:RMANENTE DE AGRICU:iTURA 
DEL SENADO DE LA REPUnLICA. 

Señores Legisladores: 

La Comisión suscrita a quien se le encomendó el es­
tudio del Proyecto de ley que declara de utilidad pública y -
de interés social la adquisición por el Estado, pfil' a ser -
traspasadas al Instituto Agrario Dominicano, de todas las -
tierras baldías que existen en la República y de aquellas -
cuyos propietarios las hayan prácticamente e.bandonado, sea -
por falta de recursos pera su uul ti vo o sea porque se hayan 
dedicado a otras actividades más productivas, introducido -
a esta Alta Cámara, mediante Mensaje No. 5509, de fecha 25 
de febrero de 1972 por el Poder Ejecutivo, depositado per­
sonalmente por el Honorable Señor Presidente de la Repúbli­
ca en su recién comparecencia ante la Asamblea Nacional, el 
próximo pasado 27 de febrero del año en curso, día de la In­
dependencia Nacional, se permite rendir el siguiente informe: 

En primera circunstancia la Comisión celebró dos -
vistas prtblicas los días 8 y 9 de marzo en curso, cuyo aviso 
e invitación fué ampliamente publicado en todos los periodi­
cos, así como difundido por la radio nacional, en interés -
de que a las mismas concurrieran todas las P3rtes interesadas, ,,, 
pues se trata de un proyecto por medio del cual se adoptan 

medidas de verdadero sentido revolucionario. 

En las vistas públicas, fueron oídos los Doctores -
José B. Gautier, Porfia Dante Castillo, Fabio Rodríguez, se­
gún consta en las versiones taquígraffcas de las mismas, y 
se tomó nota del trabajo depositadm por el Lic. Julio F. 
Peynado. 

Esta Comisión ha hecho un estudio pormenorizado de es­
te importante proyecto de Ley y considerado que es urgente 

intensificar los planes de la Reforma Agraria a travéz de su -
Instituto, a fin de reducir el número de a ricultores de -

sigue 
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escasos recursos econ6micos que carecen de tierra para -
su subsistencia; así mismo se define lo aue se consideran 
tierras bald~as; GdemBs la forma en aue serán pagadas a­
sus nropietHrios oor el Estado, razones nor las cuales la 
Comisión suscrita recomienda la aprobación del aludido -
proyecto, y ue sea incluído en la órden del día de la pre­
sente sesión. 

~ 

POrl Lb COMI 10: 

Juan Rafael Peralta Pé 2z 
__ Presidente 

- . .,....___ ___ . .,. on · Peñ/ 

:i-éep T -===~=:.+~,) 

---------L ~ z"? 1 ./ 
'Cé-sar:Brache VinBs ) 

Sec-retcrrio 

-,,,-(: ,_ 7 

omás s. Ric11arson 
Vocal 

MIE .EROS INCORPORADOS : 
~ 

,-

José de Js. Alvarez Bogaert 
Vicepresidente del Senado 

Marzo 14 de 1972.-
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Iru.10~ \[-!¡B !JE LJ\ con1::.- ION P ~Rr-'iJJ~bh'~~\,;J Lit! ÍiGHICLi~/l'UhA 

Dr!.:L SEJU vO 1,,;; U. PJ~PU~LlL,h • 

.,. 

Seflores Legisl~dorcs: 
-

Lf Comisión SJ.lOCrltn n quien se le encomendó el es-
tudio del Proyecto de ~ley que declara de utilldfd pública y -

de interés soc iP.:t lF.1 edq u1sic i6n por el Est~do, pLc a ser -
traspEsadas ~l I~stituto Agrrrio rominiceno, de todas 10s -· 
•tierras brldfr-s cllle existen en lr· FtepÚblica y de &quellas -
cuyos ucopiet~rios lBs hf:yan práctrernnentte Pbrmdonacto, sea -
po~ falta de recursos pnrr; su 12ul ti vo o sea po1 que se hayan 

dedicBdo A otraA Act1vid;des m~s productiv0s, introducido-, 
a entn J\lt.{--1 Clmr:1rn, rredirnt.P ~'lens[-je No. 5E,Qf),. de fecl"m 25 · 
ne febrero de 1972 por el Poder Ejecutivo, depositado per­
sonalr.1en+,e por el Ponorr ble renor Presidente de la Repúbli­
ca en su recién comparecen<"!18 ~nte lR J sert1blea NRcional, el 

~ ur6x1n-o pBSf!dO 'r 7 de f'8hrP.ro ctel t{ño en cur-·so, dí.u de la In­
. derendénci e }\l&cionf•l, se per:ni_te· rendir el siguiente lnrormP.: 

~-

En prim8:r>~: d!1ll11cun2tc:rncia lf1 Comisión celet)ró clos 
vistas pÚbJ 1cfiS lo8 df~s 8 y 9 de mF.irzo eri curso, cuyo aviso 
e 1nvi_trci6r~ r-.té ernr-üln;ierrt.E:, puril.\ct do en todos los períocti-
00s, flS.Í corno difundido por lP radio n~icicnfl, en'interés 
de ~ve~- 1::-s ~J-~-:-rs c:")·n ... !lU'f'j_crnn todLs lf,S Tf rtes interesada,. 

pues se trt1T2 de un proyecto nor medio c!el cuel se ridoptan 
medidr:s d~.v~rdr,0er0 sentido revoluci-:inr.rio. 

-~ - En les v1 st~•s pÚi)li ci,s, fueron oioo·s los Doctores 
José· B. G~➔ ut lerJ, Porr lo 1.AintG Ct;s-ti 11.o, }'&bio Rodrí~ez. se-

, . .. í 
gun consta en lhs v~rs i011es t,~qu ~rrffct:1S de les m1.sme.s, y 

se tomó not.f, c1el trnbr1jo denosit,nclO nor el_ L;ce Jµlio F. 
Peynr.do. 

• 
-~ 

.,. i::sta Com1s16n· hP hc-:::1"10 un c;tu.cio pormenorizado de es-

, te impcn·tan:te pr9yec~o c1e Ley y consic!erc1do que es urgente 
1ntens1f1.cr,r .. loa. Plfines cie le heforrnH J\Ll't=ir·iti & trt 1véz de su -
J:nst!tuto, ~ fin de r·educir eJ. nú.rnó•ro (te e ricultores de 

-fl-
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,. 
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escssos recursos económicos que c~reeen de tierra para -

·su subs1stenc1a; r-rí mtsmo SP- <ief _ne lo que se conslderf.in 
t1errPs bf1 ldíe.s; ,: r-err.{ s 'lf form~. en nue serán pE:gecte.s &-

sus p:rop!etrrios nor el- tstPdo, 1·f1Zoni- s ror las Cllflles la 
· Com1s16n suscrita recomlendri lP ~probación del eludido -

proyecto, y riue sea incluícto en lé ór·den clel d!r de ln pre-
sente ses~6n. ---- ~'e---

,. 

PO I 

.( 
h~fael Peralto Pérez 

~---r-~~r~esíoente 
Junn 

Manuel P. Grullon Peña 
Viqepresldente 

,f1 

Césf,r RrfiCtie Vif;r s 
secreti,r1o . -

Antonio Pons Conceoción 
~ .. ocel 

.. 

Rorñts ~>. R1chf·rson 
Voc~l 

. . 

/ ctrihnO ü. Ur1 be Sil VH 

Presidente del Senrdo 
't 

·José de Js. l1lv0rez Hor:· ert 
Vicepresidente <iel Sen,.do 

MP.rzo 14 de 1972.• . .. 
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Seílores Leglsl[dor8S: 

Lr. Com1r.d6n su1c:r1tn ri q1_¡Jen se le encomendó el es­
tudio del I1royecto~ de ley que neclara de ut11Jdfd pÚbllcr: y -
de interés sociP.l lB Bdqu1s1e16n por el Estfado, p::ra ser -
trasprsr•das El Irist 1 tut,o Agrr ri o I'ominic r-no. de toclgs l[ s 
tierras brü'dfns nue ex:J sten en lr rtep,Út)lic~ y de BQUellf1S -
cuyos· pc-opiet';Jrios lfl8 h~1yr-m prácticrnnente f1bondonrldO, seE -
por falta de recurs0s nn:rr:- su tFll t 1 vo o ~ eB nor que se l10Yf1n 
dedlcgdo r otr8s ~ctivi~~de~·mfs productivas. introdueldo -
e eotw J\lt,ti C(mPra,• rnecHr·ntP l\1enstje NOe· 5~10f), de fecha 25 
rie febrero de 19'l2 por el Poder gjecutivo, deposl tedo per­
sonel~ente nor el I-.on•:~rc1üe :°'.er1or Pr2siclente de la Fepúbli­
c1; en su recién comparecériciA finte n-, Jsarnhlea NRciorn=il, el 
p~6xi~o ~Rsndo f7 de fehrAro del eílo en curso. dÍ8 de 13 In­
der~ndenci a ]\!f,CiOJ~Pl, se pe:r":ilÍ té·-rendif el siguiente infor'tnP.; 

l~~n primer~) relllrcun::Jtr1ncia lD Comisión ·celebró dos -
vistas pÚtJ icr:s loh ctír:is 8 y 9 de rnFirz,o en curso, c11yo riviso 
e invitc>e-.t6r. f'~H? r:mpllfrnerrse pütli.crt"-lo en todos los per1oct1-
~os, flSÍ como difundido por lF rBdio nr•cionrl, en interés 
de e; ve r lr s iTJ. BiT/' s eori,.~urr:1.crr;n tod: s lr s r1 rtos intereSfJdt1s, 

pues se tr~:tri 1Je un ,proyecto· nor medio c~el cur,l se ric1optan ·­
rredides de verc'lr,c1rY\) s·E:,nticio r·evo1':1cir:-·,rn rjo. 

:_,. Éln lFS v_1r.t~•R T1Úb1ie1,s, fuer·on oioos los Doctores 
José B.:Gr-juticr, Po~tlo :.J:Hlte Clstillo, f.'&bio Iloo.rí~ez, se­
f:Ún c_onsta en l~s versiones t1-1quí.grrffcü8 cl0 _lHs rr:1.smas,. y 
se tomó notf; CJel trnLejo de1msitncH.:> nor el L;c., Julio F. 
Peynr do. . .~ • 

~- . 
~;:stb ·comisión tir-1 hccl10 un E,stuoi9 pornenorizado de es-

te, importante proy_pcto de Ley y consic1erado que es urgente 
~ intensificar· lorí plr-i"nes <.ie lo heforrnP ·A1·~ri.:.r·iv ~,. trtivéz de su -

. ~Jnst.! tut9., a f1 n de reducir e"i número de a rlcul tares de 
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escBsos recursos económicos que cPre~en de t ierrn parr;! -
·su subs1stenc1A; rsí mtsmo se define lo o.ue se cons1c1Rron 
t1errPs brd.dÍf!S; ::. dem{is )B rormfJ en aue ser{in p&gactps a.-
sus nropietnrlos por el':'EstE1do, razornis nor las cuBles la 

· Comis16D: suscrita recomfendn lr 8pr-obBci6n del filudido 
proyecto, y riue see incluícto en lr: órden del dÍA de lr1 pre­
sente ses{ón. 

Juan hf;fa el Peral'tn 
-----ff'T'f'fii=eBÍ (en'~ e 

, . 
Mflnuel H. Grullon f'eñn 
Viqepresiclente 

, .. 

.,,. 

'flº 

.. 
Cés~r Br~che Viflrs 

SecretHrio . -

Antonio Pons Concepción 
. -• ocal :::. · -~·· 

·" 

Rorñ{s s. RichPrson 
Vocal 

• 
. 
• 

f.drihno .11. Ur1 t;e Si 1 VH 

Presidente del Senr:cto 
·1. 

· José 9e Js. l1lv f1rez Horr 1ert 
ViceprP-si el ente del ~:en~·do 

7 

Marzo 14 ñe 1972.• 
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L..:,1 ¿ ',l i.1 o .L,' JJJ l~~PJ Lh.,11. ,. 

Seílores Legisl:dorcs: 

LL Coml si 6n suscrl t,, , 1 q1 Li en se le encomendó el es­
tudio del Froyecto_ dE: ley c:ue neclara de util)-dr d pÚblic~, y -
de interés sociP.l lP fdan1sie16n por el Lstl,do, p~ra ser -
trasnr sr·dBS Pl Ir~st i tt¡to l',grr r10 rominic~ no, de todas lt s 
'tierrBs br-l'dfr-s rnic e~·1stcrn e:! l! .,ei~olic.,fl y de t:iauellfiS -
cuyos propletr-1rios lr!s h':yr-m nrécticr.~flente eb2ndoné1do, ser· -
po~ falta tie recursos nrq"r- su a·11 ti vo a se& no1 que se htJyan 
dedicHdo r-i otrf'~ r.ctividr:08:~ To(s productiV'lS, introducido -
a estrn J\lt.~ ctrr•rrf!, rriec'iifntP ~~er.s· jP :'lo. 5E,0t1 • de fecha 25 
rte febrero de 1972 por el Poder Ejecu~ivo, depositLdo per­
sor.elF-9n+e nor el I 0n:'t'f Lle - er.or 1 r2s.Lc.er ... te de la Repúbli­
cr en su recién comparecé-nr-1fl r-.nte J)=· 1 saniJle5 NE1ciorn=1l, el 
próxifl'O Q~Srido ~ 'r de feor-r.rc cieJ. , río m1 S-:.1, ~o, dÍt◄ cie le ln­
der~nrJencj t, ,-1t1ci~.nul, se p0r':'liite; renGif- el siguiente 1nfortnP.: 

En primP.1•0:, d!'dn:~cun: t[nc:la lt1 Cornirión celebró dos -
vistas p'ÓbJ 1cE-s 1--:i~ ctír•s 8 y 9 de mPr?.o en curso, c1.1yo 8Viso 
e 1nv1tre:16r ... f'·,p P!'l'Dli',:r~cYJte r:1t~ 1.c: Zl..:.; cr ... toco.; los per!octl­
~os, f 1sí como difundido por lF rfidio nf cicnc l, en interés 
d ~ r>')E' o( .. , rJC'"l -,·1· '.,,,:, •''){' •1 1r•r•i l l"··n "1 on• {'• l • . TI:. v,tec-- 1·nt.e1"'es..:.ct~-s 

o,J ) '- , t • • l ,. .._,, U .., · l ., ~. ., C. \,..., t. "" ..L. (. , t..J ,i. Ir,,.) v C" J C..i t 

nues se tr~ tr- Je un pr'Jyecto r,or mec~1o del cu<l r-:e f•c1optt:n• 
rrcdidPs dP. verd; f'í-i'O t-~n1.,1co revolacl---irt ¡-•L) • 

.... En lrs v1~.tr-P pÚtJlic:·s, fu~hJ!l oiocs los voctores 
José I3. · G~-ut 12r, · :·or-1' io ~,:-nt~ Ct. sti l 1 o, i•t bio i~odrif')..lez, se­
fÚn consta en lr.s verst,11es trri11í. ~rr ftct..C c1e las rr.1.SQlüS, y 
se tomó notr .. clel trnLrijo denoBit,i rlo ,OT el :1;·c" Julio li1• 
Peynrrio. • 

.,. 

·~t,::., Corni~16n h1 h1 ~Le, un ( .::.t,1019 porr1enor izt1do cte es­
te, importante proyEicto c1'e Ley y consi·iercido c.ue es Ul'é:ente 

'} 

,. 1ntens1f1crr·lorr r111mes cie 1n l-ef:n-r:·1- ·A;_P~.r·it1 8 tr·tvéz de su -
. ~J:nst! tut~, P fln dP reducir ei 1n1mP.t"O cie r. ricul tores de 

, 
• • 

1 ,. 
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fael Peralta Pérez 
~ -~--fí'FiiteMS1dente 

Peña ... ',,. 

Cásar Brache Viñas· 
Secretarlo 

neepc16n 

-
Roraés s. Blcharson 

Voc~l 
RPOfd\ DOS : 

• 
• 

. P.driano A. Urlbe Silva 
Pres1 dente del Senado · 

'rez Bogoert 
el Senado 
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11 .!i10. r ~ 1 L.1 C...... I ~ vr r i-' hi•i.H.1~ b1~'.1. c. Lu ~ GHI Cü TlJ.tiA 
i ,L ..., 

, 
•. .,.1 O 1., ~ u1. lJ!PJ Llvi- • ,,. 

Seijo~es Legislrdor~s: 

Lr Comi si 5n suscri tn ·· , , i en se le encomendó el es­
tud 1o del rroyecto d . ley cue "eclara de utilid~ d oúlJlicfi y -- , de interés soc1P.l 10 r dau1s1ci6n por el ,,st[1do, pa• a ser -
trasoEsfct~s Fl Itstituto tgrrria rominicrno, de tod~s l~s 
tierres br:td!r s r,uc e .. ~:1 Stüri e~ lf ~ e~blic~ y de fi0Uellf1S -
cuyos Pf-Opiet~rios lris h' yr-m prRcticr :n9nte Pbr-ndon3do, se8 -
no~ falta de recursos r11rr- su -e 11 t i vo :, s et1 poi que se h~1yan 
dedicado n otrr:iR P.Ctiv~or de:::i rnts nroduct1V~iS, irLtr,)ducido -
P. e stm !\l t ~ Ct'11 ri ra 'f ífle ci ir rit P ~eY.S' je ~o •. 5E·O0, de f ech& 25 ·· 
<ie febrero de 1972 por el r'oder gjecutivo, depositeco per­
sonel'1"1Rn+e ncr €1 I 011::.rrl1l A - eLor J r&SJ.t.er .. te de la Repúbli-
c~ en su recién comparecé·n~1A f.nte TP 1 sar1l)lea rr8c1orn=tl, el 
próxin-o ~rst 1dn ''7 e e fe 1,rP.rc oeJ t ño e!. cu so, clí H de lc. In-
der enrJenci e r1f1cion~ 1, se p~•:r~,i te, rendt:r el siguiente infot'mP.: 

' 

' 
En prirnP.:t1'· d:lln."tn.m~tr,ncia lt1 Coriic:ión ·celebró dos -

vistes pÚbJ 1cPs lo~ aír- s 8 y 9 de mPrzo An curso, c11yo aviso 
e 1nv1trc-1Ór~ -r· é cm .. ül°P11e"1:e ·ur.~ic·ct.1 eL todos los per1octl­
~os, fiSÍ como difundido por lF radio nrcion~l, en interés 
de ~11E·-=- lrs -1J,r:: e· r•:urr~cr·rn iod: f, lt~ ri rteG inte1·esad&s, 

pues se tr· .... 2 i;te un proyecto nor cnediQ cel cu 1 c::e rropten. 
rrcdidrs r1e vercl· r(-i o ~_.~·nt,ico rovo}"J.cl,..r,, rio. 

.... En lrs v1 str·f:: nún.1 e: s, fue10 11 uioos los l>octor~s 
José n.·c~utl2r." I1or.flo .:.Ant·e Ctstillo, 1•fbio .... octrír.uez, se­
rún consta er. lf1s versinues tr-.011í. rr ffcLD cie lPs rr.1.sr¡ics,. y 
se tomó note- del ~rf b[ jo de osi t.r <ió ,o el ~~-e e Julio 1',. 
Peynr do. .• • 

.,. . 
... st,é- Comi sl ón h~- l1f -;Le, un e .:. t.1c: 19 porneno1 iZf1do de es-

te, importante proyecto c·e Ley y oonsi·,erf,do c,ue es urt;ente 
1ntens1ficc:r·lo~ nltmes de lo !-ef:,1,nt- ·1,.·1·:-r·it: L tr-,véz d6 su -

. ~:i:n~t!tut9, P fin de reducir eJ. 11úmero cte ü ricultores de 
, 

- 4 

T 
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escasos recursos econ6m1cos que c~!reeen ele t 1erra nere -
·su subsistencia; f'.SÍ mtsmo se ciefine lo que se conslcier-r1n 
tierras bfildíes; ~ derrrs ~·lP 1·ormf: en 0ue seré.n pegadris a-
sus pron1etnrlos nor el: istfido, rf,ZOflr!S por las cui1les la 

- Corn1s1611: suscrita recoinfenctn lE r.:prob;1ci6n del eludido -
proyecto, y nue ser~ 1nc1u:ício en lr, órden del d!o de le pre-
sente sesi6n. ·---

( 

POh 

fv°lllrtUel h. Grullon Peña 
Viqepresidente 

.,,. 

-fl" 

Cé~br Frache Vi~as 
Sec.retti rto 

Antonio Pons Concepción 
· · . -' ocal -

r . 

Rorñ6s s. R1ch~;rson 
Voc[;l 

Mil4.:' L-RO~~ lr,ICOt--iPOJ JLO:J : 

- 1 

'r 

• 

1.ctrir-,no .11. Ur1 be s11 va . 
Pre si dente del senEcto ,. 

·José 9e Js. lilvBrez no,~r,ert 
Vicepresidente ~el senhdo 

.,. 
MP.rzo 14 de 1972.• 
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veñores Legisl[dorcs:~ , 
1 

Lh Comisión miscritn e qtien se le encomendó el es­
tudio del ·royecto de-ley que declara de ut111drd pública y -
de interés social la adqu1s1ci6n por el Est&do, pe!' a ser -, 
traspe Sé:·das Pl Instituto Agrr ri o I'ominic Pno de todas los 
•tierras b,?ldíris ,.nrn existen en lt Aenública y de aouellas -
cuyos propiet~rios l~s hayan prácti'er~enwe [bandonado, sea -
ooe falta de recursos pn rr su ~r.ll ti vo o sea po1 que se hayan ,. 
dedicado n otrfls ectivicff des niris prod11ctivas. introducido -

entm l\l tf< C1mPra, n,erHr nt.P l\1enst: je ro. b509 ,. de fe.cha 25 · 

<ie febrero de 19?2 por el PodE'r Ejecutivo, depositado per·- . 
sonal 111ente por e1 I onorr h1 e '",eLor J>ret:J.deute de 1 hepÚbli­
ce en su recién comparecenc1A ante le. .Asarnl}lea t ~cional, el 

" _prf> ·1;1 o pnst 1do 'e"' ae f'e t)n~rc, ciel L fio -en curso, dí f:t de la In­
: der endenci a ribcionr 1, se pe.r1111~ t·e· renair el siguiente 1nform : 

~-· >- ~ 

En prime:r>r.¡ a;1Jrtan..:.>té.ncia lt. Co:niisión celebró dos -
vistas púbJ 1cr:s lol:j dÍf s 8 y 9 de marzo en curso, cuyo avi'So 
e 1nv1 tr·ció~ f'¡ lé Pmpl l~rnev:¡·~e ru"bl ic' cio en todos los per1octi­
cos, ~~! como difundido por lP radio nfcionél, en'interés 
de ,...,Je ". 1 r s -;rJ_ ·; r;,·s c·J1 1.;urrj t rr.n todr s lr.s p; rtcs interesa as, 

pues se tr" to (ie un proyecto por rr:::\ciio del cunl se Adoptan 
medidas de verclr,tlEro sen1jico revo1uc1rin! rlo • 

. . 
.... ~ En las V1 st~s públ 1 cr s, fli r-on oioo·s los Doctores -

José- n. Grutler, l or!'lo 1..,5 1ntc Ct sti llo, .titibio Rodríguez, se­
fÚn consta en lns versiol!es t,Rq1lf :rnffct.s de las mismas. y 

• J -

se tom not,f:. clel trEJ1Jajo ctenosi t[iclo nor el L-1Co Julio F. 
Peynr do. · .. 

... • 
.,. ~st,& Com1s16n• ha hLGho un ~ ;:::,tuoio pormenorizado de 

te importante proyecto de Ley y con~iclerHdo que es urgent 
'1ntensi fi_car· .. los. plbnes de 10 heforrr f' Atrr,ria a tri véz de 
J:nst! tuto, a fin de reducir e:i nú.rné'r'o de a rlcul tares de 

'f'. 

sigue 
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e scB sos rec1~rsos econón~icos que cr1 recen ele t ierrn pi:ire -

.su :-n(n~;isi .. enc1.~; rRÍ mismo se define lo que s2 conslc!er8n 
r t'.!.(:~rr,~~3 br:ldí?s; ~r1errtís 'lt=i rormri en riue serán rtgedf1S l\­

sus · ~=t)p1etrir1os nor el. Estndo, rrizon~!s nor lRs cui:les lP 
Com1s1ón suscrita recom1endfl lr· t·prormción del aludido 
nroyectci, y nue sef! ine-luícto en lr, 6rden <iel dfri eje lP nrc-

t -t" sen e ses; on. 

Manuel F. Gru11on PeñB 
Vicenresidente ~ 

..,,. 

Cés~r Br8ohe Viílas· 
Sec re tfi r:-1 o 

Antonio Pons Concepción ... ~, 
~ocel - ' 

R m. l.c- ,.. R1 l, o 1.c.. ,.) .:, • , ciw rson 

• 

Voct1l . . 

J.drinno J •• Urft)O :;11vE~ 
Presidente del Senr:do 

ªt 

'fl- . 

,José de J s. l1lv Brez non 1ert ' -
Vicepresldente qel ~::en·-do 

MArzo 14 de 1972.• 
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KEP SL ( 1\ )O\U ~H 4,No\. 

Nc1m. 5 5 O 9 Santo Vomingo de Guzmán, V.N. 
25 de óeóneno de 1972.-

Al Pne-0idente 
del Senado, 
C i u d a d. -

No e.6c.apan~ a la buena c.ompnen.6i6n de 

lo.6 .6eñone.6 legi.6ladone.6 que el mantenimiento de la paz 

que neina en el pa..l.J.i, a.6.l e.orno la e.6tabiUdad de la 6~ 

miUa dominic.ana, el pnognu o de lM in.ótituc.ione.ó demE._ 

c.nc1;t,i.c.M y la .6~gunidad naúonal, exigen que .6e inten.tii 

óiquen lo.ó plane.6 de la Reóonma Agnania empnendido.ti pon 

el Goblenno Nac.ional, al tnav~.ó del In.ti.U.luto Agnanio -

Vominicano, a óin de que .6e neduzc.a, en la medida po.ól­

ble, el c.neuente nc1meno de agnic.ultone.ó de e.óc.Mo.6 ne 

e.u~ o.6 ec.o n6mic.o.6 que e.anee.en de tienna-0 pana .ti u .6 ub.ó l~ 

tenua, unc.un.ótanua que c.on.6tituye un óac.ton de intnan 

quiUdad .tioúal y una ~enia amenaza pana el ne.6guando y 

la pne6 env aei6n de lo.ó pninupio.6 demo c.nM:.ic.o.ó y c.ni-6.U.a 

noJ en que de.6 c.aM a el tipo de Gobienno iMtitu.ldo pon la 

Con.6Utuc.i6n de la Repc1bUca. 

. .. / 
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Lo.6 nine..6 que he. ha. pll.opue..6:t.o a.lca.nza.11.. el 

Gobie.11..no Nacional 11..equie.11..e.n, po11.. otll.a. pa.11..te, la. a.dopei6n 

de me.cü.dM de. ve.11..da.de.11..0 .6 e.nildo 11..evoluuona.nio, .6in v lole.n 

uM ni ext11..e.mi.6mo.6, que c11..ee.n lM concü.uone.6 ne.ce.6 a.niM 

de. ca.4~cte.11.. con.6t11..u~ivo te.ndente.6 a. 11..eduu4 el de..6conte.nto 

palpa.ble y Me.ciente e.nt4e. lM ma.6 M de.pa.upe.4a.da.6 del pa..1..6, 

pa.4ticula.4me.nte. e.n la.6 que. 4e.6lden en nue..6tll.a..6 zona.6 ll.u4a. 

le..6. 

La.6 medida.6 pll.opue..6tM, contenida..6 en el 

a.nexo p4oye.cto de ley que. .6ometo a. la. con.6ide4a.ei6n de. lo.6 

.6eño4e.6 le.gl.6la.do4e.6, po4 611..ga.no de e.6a. a.lta. Cruna.4a. de. .6u 

cü.gna. pll.e.6ide.ncla., pll.ope.nden a. de.cla.4a.ll. de. uilUda.d p~bUca. 

y de inte.4~.6 .6oeia.l, la. a.dqui.6ici6n poll. el E.6ta.do, pa.11..a. .6e.4 

tll.a.6 pa.6 a.dM al I n.6~u:t.o Ag11..a.4io Vomln.J..cano, de. toda..6 lM 

ile.411..M balcUa.ti que e.x.J...6:t.e.n e.n la. Re.p~bUca. y de. a.qulllM 

culjo.6 pll.opie.ta.4lo.6 lM ha.ya.n abandona.do pll.~c:t.J..came.nte., ya 

.6ea poll. na.lta. de. 11..ecu/1...60.6 e.con6mico.6 pa4a. .6U cultivo, O ya 

po11..que. .6e. hayan dedica.do a. otll.a..6 a.cüvida.de..6 má.6 p11..odueti­

va.6 , a.j ena.6 al a.gil.o. 

. .. / 
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Ve acuendo con el pnoyecto de ley, .6e 

con6.ldenan t.lenna.A b alcU.a..6 , pana. la.6 á.lne.6 del m.l.6mo, 

toda..6 aqu~lla.6 que no .6e encuentnen en pnoduce.l6n a.e 

tualmente, ó.lempne que no eJ.it~n .lnclu..ldM entne la..6 zo 

na.,ó que haya.n .6.lda declanada.A vedada..6 poll. Jr.equen.lll.f.o -

a.Al. la con.6 ell.vae.l6n de la 6one.6ta naúonal y la pll.ozec 

e.l6n de lM cuenca.A h.ldll.~ gJr.á.6.lca..6 del teJr.n.lton.lo de la 

RepabUca. El pnoyecto de ley, ademá..6, eJ.izablece que 

lM t.lenna.6 baldl.aó cuya adqu.l.6.lc.l6n pon el E.6zado pana 

.6 en tna.6 pa..6 adM al Int.lizuto Agnan.lo Vom.ln.lcano ó e de­

clana de utilidad pabUca e intentó óoc.i.al, t.eJr.~n p~ga 

dM a .6u.6 pnopietan.lo.6, óiempne que lt.to.6 demuet.znen a 

ti at.l.6 áace.l6n de lM a.utoudade.6 compezente.6 .6 U.6 de,r.echot. 

de pnopiedad, en la t.iguiente óoJr.ma: el 10% en eóeczivo 

y el 90% ne.6tante en bono.6 que óell.~n emilido.6 pon el E~ 

ta.do pana .6eJr. nedimido.6 en un plazo no mayon de 10 año.6. 

La impontancia y tna.6cendenc.la del pn~ 

yecta de ley que acompaña al pnet.ente menJ.iaje .6alta a 

••• I 
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ojo-0 vi-0ta, ha-0ta tal punto que -0e eon-0ide4a inneee-0a~a 

una má-0 amplia expo4iei6n aee4ea de lo-0 motivo4 que me 

han impu.ltiado a p4e-0enta4lo a la eon.6ide4au6n de lo-0 

-0 eña4e.6 leg~ lado4e-0, en la 4 egu4idad de que me4eee4<f -6 u-6 

VIOS, PATRIA Y LIBERTAV, 

22 
Joaqu..ln Balague4 
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